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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

88. MM. el R by y la R bina Regente(Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 REAI DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Avila y el Juez de instrucción 
de Cebreros, de los cuales resulta:

Que D. Rafael de la Fuente Fuente compareció ante 
el Juzgado municipal de Sotillo de la Adrada, manifes
tando que había recibido un oficio del Alcalde de aque
lla villa, D. Francisco Bautista Huerta, fecha 26 de 
Abril próximo pasado, en el que se le comunicaba su 
destitución de sereno municipal, en virtud de providen
cia de dicho día 26; y como quiera que desde el 25 del 
referido mes se encontraba la Nación en pleno período 
electoral, consideraba que se había cometido el delito 
de coacción con arreglo at caso 3.° del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890:

Que instruidas las diligencias preventivas en el Juz
gado municipal en averiguación de los hechos denun
ciados, fueron remitidas al de instrucción de Cebreros, 
el cual dispuso que figurasen como cabeza de sumario, 
y acordó la práctica de otras actuaciones:

Que en virtud de instancia presentada por D. Fran 
cisco Bautista Huerta, el Gobernador, sin oir á la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado en 
el conocimiento de cuatro causas diferentes seguidas 
contra el mismo Alcalde por haber acordado la desti - 
tución de igual número de agentes de vigilancia du
rante el período electoral, y entre ellas comprendía la 
incoada por destitución de Rafael de la Fuente en el 
cargo de sereno de la villa de Sotillo de la Adrada, 
fundándose en los razonamientos y citando los textos 
legales que estimó oportunos:

Que el Juzgado dictó providencia acordando acusar 
recibo' del anterior oficio, y que con el fin de tener por 
su&citada la competencia y en su día tramitarla en for
ma legal, se hiciera presente al Gobernador la impo
sibilidad de sustanciarla por un solo oficio, requiriendo 
de inhibición para cuatro causas diferentes la necesi
dad de enviase uno solo para cada una de las que 
eran objeto del requerimiento, y la conveniencia tam
bién de que expresase si la instancia que originó el re
querimiento fué remitida á informe de la Comisión pro

vincial, según ordena el art. 5.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, suspendiendo entretanto el 
procedimiento mientras no se termine la contienda:

Que el Gobernador, sin oir tampoco en este caso á 
la Comisión provincial, requirió nuevamente de Inhi
bición al Juzgado, concretándose ya á la causa segui • 
da contra el referido Alcalde por destitución de Ralael 
de la Fuente, y reproduciendo los razonamientos ex
puestos en su anterior requerimiento:

Sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto en 
20 de Junio último, declarado después firme, en que 
mantuvo su jurisdicción, haciendo notar que el reque
rimiento carecia del trámite preciso de haber oído pre
viamente á la Comisión provincial:

Que el Gobernador, pretendiendo subsanar aquella 
omisión, pasó el expediente á la Comisión provincial, y 
oída ésta, hizo nuevo requerimiento al Juzgado, refi
riéndose á los razonamientos y citas legales expuestas 
en los dos anteriores, y en su vista, el Juzgado dictó 
nuevo auto, mandando «se esté á lo acordado en el de 
20 de Junio anterior»; y comunicado el mismo al Go
bernador, esta Autoridad, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhibi
ción á los Juzgados ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto»:

Visto el art. 16 de la misma disposición legal, que 
dispone que, « cuando el requerido se declare compe
tente por auto firme, oficiará inmediatamente el Go
bernador para que deje expedita su jurisdicción, ó de 
lo contrario tenga por formada la competencia»:

Visto el art. 17 del propio Real decreto, en que se 
consigna que, «el Gobernador, oida la Comisión pro
vincial, y dentro de los tres días siguientes á la recep
ción del oficio, dirigirá nueva comunicación al requeri
do, insistiendo ó no en estimarse competente»: 

Considerando:
1.° Que no debe entenderse cumplido el citado ar

tículo 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 188 7 
en tanto no se haga por el Gobernador especial y de
terminado requerimiento para cada asunto en concre
to de los que conozca ia Autoridad judicial, y siempre 
con audiencia previa de la Comisión provincial:

2.° Que la falta de audiencia de la Comisión provin
cial, tanto en el primer requerimiento, comprensivo de 
las cuatro causas, como en el que se hizo después, limi
tado á la seguida por destitución de Rafael de la Fuen
te del cargo de sereno municipal, constituye un vicio 
esencial en la manera de suscitar la competencia, el 
cual no pudo legalmente ser ya subsanado por el Go
bernador, sobre todo con posterioridad al auto de 20 de 
Junio, en que el Juzgado, manteniendo su jurisdicción, 
puso por su parte término ai asunto; después de lo 
cual, cuanto se haya hecho, que no sea insistir ó no el 
Gobernador en estimarse competente, y remitir ambas 
Autoridades en el primer caso sus respectivos expe
dientes á la Superioridad para la resolución del con
flicto, carece en absoluto de eficacia, pues ni el Gober
nador tenia facultades para abandonar el procedimien
to ya iniciado y admitido por el Juzgado, ni éste para

. volver sobro su citadoauto, declarado firme;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno; :
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so Xin, y como Reina. Regente del Reino,
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Ytngo en decorar mal foxmada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado. ¿

Dado en Palacio & veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARÍA CRISTINA
Kl Presidente del Consejó de Ministro®,
Práitdes Mateo Ságaita*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A.líon - 

m  XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti

vas y reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
quinta región y Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza al General de División D. José de 
Aizpurua y Montagut, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general de la décima división.

Dado en Palacio & siete de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la déci
ma división al General de División D. Luis Molina y 
Olivera.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e j l e r .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. José Ramón Sánchez y de Hozee;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Alcántara; en inteligencia de que él interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio al 
pueblo de Santa María Magdalena de Baralla, provin 
cia de Lugo, por el aumento de su población y progre
so de su agricultura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente de) Reino,

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien 

ios dos.
MARIA CRISTINA

jEl Ministro 'da la Gobernación.,
.Segismundo Ifloret.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y  en su nómbrela 

Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que la 
fuerza de la Guardia civil del 14.° tercio, en unión de la 
que se halla concentrada para cooperar al sostenimiento 
del orden durante Jas fiestas que han de verificarse en 
esta Corte, pueden p'restar el servicio propio de dicho 
instituto en las afueras de la capital en traje de po
blación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. B. muchos años, Ma
drid 7 de Mayo de 1902.

WEYLER
Sres. Inspector general de la Guardia civil y  Capitán 

general de la primera región.

M INISTERIO DE IN S TR U CCION PUBLICA
Y  B E L L A S  

A R T E SIlmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal;

S'. M. el Rey {Q. D. G.)r y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto nombrar á D. Leopoldo 
de Michelena y García de Paredes Catedrático nume
rario de Derecho administrativo dé la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribuna];

S. M. el R e y  fQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto nombrar á D. Juan 
Bastero y Lej'ga Catedrático numerario de Medicina le
gal y Toxicología de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, con el haber anual de 3.500 pe
setas y demás ventajas que concede la ley.

De Real ordeD lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1902.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su , nombre la R e ina  
Regente del Reino, ha resuelto nombrar á D. José Ló
pez Capdepón Catedrático numerario de Química in
orgánica aplicada á la Farmacia, de esta Facultad, de 
la Universidad de Barcelona, con el haber anual de 
3.500 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud tle oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto nombrar á D. José Deu- 
lofeu y Poch Catedrático numerario de Química inor
gánica aplicada á la Farmacia, de esta Facultad, de la 
Universidad de Santiago, con ei haber anual de 3.500 
pesetas y demás ventajas que concede la ley,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regante del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie & traslación la cátedra de Patología 
general y especial, Farmacología, Arte de recetar, Te
rapéutica, Medicina legal y C ínica médica de la Es
cuela de Veterinaria de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias y consultas de varios 
opositores á cátedras de Institutos, relativas á la inter
pretación viel art. 2.' del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, y resultando que en el mencionado artículo se 
establece el principio de la agregación á las convoca
torias de oposición de las vacantes de la misnia asigna
tura que resultan hasta el momento de comenzar los 
ejercicios: : \

Resultando que por las reorganizaciones de Tribu
nales se ha dado el caso de reunirse para ser juzgadas 
por uno mismo oposiciones de convocatorias distintas:

Resultando que por Real orden de 7 de Enero ulti
mo, de acuerdo con el Real decreto de 17 de Agosto 
del año último y ley de Presupuestos vigente, se ha 
creado en los Institutos generales y técnicos una segun
da cátedra d# Matemáticas¿ cuya situación, con respec
to á la agregación referida, conviene definir:

Considerando que al no estar señalada la convoca
toria, cuando existan varias de una misma asignatura 
á que hayan de agregarse las vacantes que resulten, 
debe resolverse en sentido de que no se perjudique los 
intereses de los opositores de unas y otras:
* Considerando que al disponer el art. 2.° referido que 
se agreguen las vacantes que resulten, no pudo refe
rirse á la acción de las cátedras de Matemáticas  ̂pues 
éstas en realidad no son vacantes que hayan resultado, 
sino consecuencia de la modificación de plantillas de
cretada en 17 de Agosto de 1901, debiendo á este efec
to considerarse como de nueva creación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha dispuesto que cuando sean va
rias las convocatorias de un mismo turno, á que hayan 
de agregarse vacantes, se repartan éstas entre unas y 
otras, de forma que no se lesionen los derechos de los 
opositores; y si se trata de una sola vacante se agre
gue á la primera convocatoria, y que las cátedras de 
Matemáticas creadas por la Real orden de 7 de Enero 
último que resulten desiertas en traslación, se convo
quen en el mes de Julio próximo al turno de oposición 
que les corresponda, siendo sólo objeto de agregación 
á convocatorias ya anunciadas las vacantes de dicha 
asignatura no mencionadas en dicha Real orden, y las 
que por posesión de los Catedráticos de Matemáticas 
trasladados vayan quedando vacantes, si resultan á su 
vez desiertas en traslación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i 
n a  Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer que se anuncie á 
concurso ei arrendamiento del Teatro Real, debiendo 
sujetarse al adjunto pliego de condiciones aprobado 
en 24 de Abril ü itim o , y  que ha de p u b lica rse  en  la  G a 
c eta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ‘

Pliego (le condiciones para el arrendamiento 
del Teatro Real.

1 /  El arriendo del Teatro Real se hará por cinco años 
forzosos prorrogabas de año en ano por otros cinco, á ins
tancia dei empresario. Para obtener estas prórrogas parciales 
deberá solicitarlas en el mes de Febrero de cada año, siendo 
potestativo del Ministro de Instrucción pública y Bellas A r
tes el concederlas.

2.a fíl arrendamiento del Teatro Real se hace para funcio
nes de ópera, coreográficas de gran espectáculo, conciertos voca
les é instrumentales, y para bailes de máscaras, no pudiendo ex
ceder éstos del número de tres en cada año.

3.a El número de representaciones de ópera será cuando 
menos de 78 en cada temporada, y empezarán en Ja primera 
decena de Noviembre, terminando en el mes de Febrero s i
guiente, quedando obligada la Empresa á no dar funciones 
los lunes y viernes de cada semana sin autorización del Mi
nistro. Las demás representaciones á que se refiere la condi
ción anterior podrán verificarse en la época que el empresa
rio juzgue conveniente.

4 a La compañía del Teatro Real se compondrá, durante 
todo el período de mán temporada, de Jas partes siguientes:

. a  Tres tiples, dos mezzo sopranos, dos contraltos, dos te
nores serios y uno de medio carácter, dos barítonos, dos ba
jos y un bufo caricatto: todos estos artistas han de gozar de 
gran reputación y haber cantado como partes principales con 
general aplauso en cualquiera de los primeros teatros de Eu- 
pa ó en el Real de Madrid.

B  Habrá además los artistas necesarios de inferior cate
goría, pero de mérito relevante en su clase, para que el con
junto de cada ópera sea armónico y completo.

C Ün cuerpo de coros que constará por la menos de 90 
voces, 40 de mujeres tiples y contraltos y 50 de hombres, dis
tribuidos en las cuerdas consiguientes.

& Otro cuerpo coreográfico compuesto de dos partes prin
cipales de renombre artístico y de 40 bailarinas con el núme
ro «de figurantas que sea necesario.

E  Una orquesta compuesta de 100 Profesores, que tendrá 
dos Maestros Directores de reconocida autoridad artística, 
uno de los chales ha de ser español, y también una banda 
militar para los casos en que la función lo exija.

5.a El concesionario remitirá al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en cada temporada, y un mes antes de 
abrir el abono, la lleta de toda la compañía con los datos que 
justifiquen lo que el contrato exige en este punto, y otra de 
las obras que formen su repertorio. Dichas listas se somete
rán á la aprobación de una Comisión compuesta de cinco in
dividuos, tres de los cuales nombrará el Ministro y dos los 
abonados; esta Comisión, presidida por el Comisario Regio, 
dará dictamen en el término de ocho días, no pudiendo el 
empresario fijar los carteles ni abrir el abono hasta obtener 
la aprobación del Ministerio.
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6.a La Empresa queda obligada á poner en escena en cada temporada una ó dos óperas de autores españoles designadosÍ>or el Ministerio, á propuesta y previo informe favorable de a Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, presentándolas con el decorado, atrezzo y vestuario convenientes, que habrán de pintarse y construirse expresamente para ellas, quedando todo en beneficio del Teatro. El ¿mpresario abonará los derechos correspondientes, y que la ley marca, á los autores de estas obras, durante todas las representaciones que las mismas obtengan.7.a Siempre que el Conservatorio da Música y Declamación, por voto unánime del Claustro de Profesores, proponga á la Empresa un alumno ó alumna de relevante mérito entre los que hubiesen obtenido primer premio de Canto en dicho Centro, ia referida Empresa está obligada á presentarle en escena como parte principal en una ópera de repertorio elegida de común acuerdo, sin que por esto reciba el artista retribución alguna, pero tendrá derecho á cantar la ópera tres noches por lo menos, si en la primera no hubiese sido rechazado por el público, y á que la Empresa le facilite el traje correspondiente, como lo hace con los demás artistas del Teatro. También podrán formar parte de los coros los alumnos de ambos sexos del Conservatorio pertenecientes á la enseñanza de canto, que sean propuestos unánimemente por los Profesores y Comisario Regio del mismo.8.a La Empresa dispondrá para Ios-usos escénicos, de los muebles, decoraciones, atrezzo, trajear partituras y enseres propios del Teatro, quedando obligada á devolverlos úna vez hecho uso de ellos, respondiendo sólo dé los desperfectos que no procedan del uso debido. Queda prohibida toda reforma, sin obtener previamente la correspondiente autorización del Ministerio, á propuesta del Comisario Regio del Teatro.9.a Se hará entrega á la Empresa de todo el edificio, á excepción de- la parte ocupada por el Conservatorio de Música y Declamación, dél despacho y Archivo de la Comisaría Regia y de las demás habitaciones y dependencias del Gobierno.10. También queda obligada la Empresa á entregar todos los meses, contados desde el en que se haga cargo del Teatro, en la Habilitación del Ministerio, la suma de 3 000 pesetas para pagar los sueldos y jornales del personal afecto á la Comisaría Regia, Conservaduría, vigilancia y aseo del edificio y los gastos de material.Esta obligación cesará tan pronto como sean incluidas en el presupuesto general del Estado las consignaciones necesarias para dichos servicios.11. La Empresa dispondrá de todas las localidades del Teatro, con excepción del palco regio da gala, del particular de S. M., del de su servidumbre, del del Gobierno, de los principales señalados con los números 1 y 2, de los de escenario, números 4 y 6 y de los llamados palcos laterales de paraíso.12. La Empresa estará obligada á cumplir los reglamentos de policía teatral y lo que establezca el de régimen interior dei Teatro, redactado por el Ministerio.13. Serán de cuenta del arrendatario los gastos que ocasione la calefacción y alumbrado del Teatro, los que origine poner en escena las óperas, tales como cordaje, lienzos para pintar decoraciones, etc.; los de conservación y entretenimiento de todo el escenario, alfombrado y esterado de cuantos departamentos lo requieran y las contribuciones ordinarias y extraordinarias que se impusieren á los teatros. El servicio general de calefacción será inspeccionado diariamente por el Comisario Regio ó persona que el mismo delegue una hora antes de empezar la representación de las obras.14. Si sobreviniese caso de fuerza mayor, como incendio en el local, guerra, peste ó cualquiera otra calamidad pública, que obligare á suspender las funciones por tiempo ilimitado, la Empresa podrá rescindir el contrato de arrendamiento, siempre que preceda la declaración oficial de haber llegado dichos casos; pero en ninguno podrá reclamar indemnización, devolviéndosele la fianza si no resultare alguna responsabilidad de las á que la misma queda afecta.15. El Gobierno podrá asimismo rescindir el contrato, incautándose de la fianza, si el empresario faltase en todo ó en parte á cualquiera de las condiciones estipuladas.16. Cuando por cualquier concepto el Teatro deje de estar á cargo de la Empresa, pasarán á ser propiedad del Estado todas las decoraciones que aquélla hubiere hecho, así como el vestuario y atrezzo que haya construido para cada una de las óperas puestas en escena, independientemente de las decoraciones, trajes y atrezzo á que se refiere la condición 6.a de este pliego.17. Para responder del cumplimiento de su contrato con el Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes, la Empresa prestará una fianza de 125.000 pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, en la forma que establecen las disposiciones vigentes, consignándola en la Caja general de Depósitos á disposición del Ministro, y será devuelta al empresario al terminar el contrato, una vez liquidadas las responsabilidades que hubiese contraído con el Ministerio.18. Las cantidades recaudadas en concepto de abono se depositarán en el Banco de España con arreglo á las formalidades que para ello establezca el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, quedando autorizada la Empresa, previo permiso del mismo, á retirar las sumas que correspondan á funciones ya verificadas. Es forzosa para el empresario la intervención oficial del abono que ingrese en caja, y la falta de este requisito obligará á la intervención inmediata de las funciones que resten y al pago en concepto de multa del doble de la cantidad que aparezca sin intervenir, aunque no haya reclamación del abonado, en cuyo caso deberá hacerlo constar de una manera fehaciente en el Ministerio.19. La parte artística y la administrativa del Teatro, en lo que tenga relación con el Gobierno, correrá á cargo del Comisario Regio como Delegado del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.20. Al entregarse el Teatro al empresario se formalizará por éste, bajo la inmediata inspección de aquel funcionario, un minucioso inventario de todos los objetos pertenecientes al Regio Coliseo, quedando la Empresa obligada á devolverlos al terminar su contrato, idemnizando al Ministerio de los desperfectos que no procedan del uso natural de ellos. La Empresa tendrá asimismo la obligación de entregar á la Comisaría Regia una lista, que habrá de unirse al inventario general, de todo lo que nuevamente adquiera para las obras que por primera vez se pongan en escena. Del citado inventario se harán dos copias autorizadas, quedando una archivada en dicha Comisaría y la otra en poder del arrendatario.- :21. El Teatro Real se adjudicará por concurso al aspirante que,, sujetándose á todas las condiciones de este pliego, presente mejores proposiciones, y especialmente al que á, ju icio del Ministerio ofrezca mayores garantías para el cumplimiento del contrato. Para tomar parte en el concurso^séra preciso consignar en la Caja general de Depósitos las 125.000 pesetas á que se, hace referencia en la condición 18.22. La cesión del contrata na podrá hacerse sipo a favor dé persona que, adquiriendo todos los compromisos dei; ceden- te, reúna á juicio del Ministro garantías indiscutibles para llevar a cabo el cumplimiento del contrato.

.23- En el plazo de veinte días, á contar desde la publicación de éste pliego en la G a c b tá  b e  M a d rid , y  hasta las dos de la tarde del en que se cumpla dicho-plazo, podrán presentarse en el Negociado correspondiente del Ministerio de In strucción pública y Bellas A rte ria s  proposiciones para aspi- ' rar al concurso, con arreglo al modelo inserto á continuación, bajo sobre cerrado y firmado por el que aspire á ser empresario del Teatro, acompañado del resguardo de la Caja general de Depósitos que acredite-haber constituido el que previene la condición 22, y las señas del domicilio del interesado, numerándose en el acto de entregarle, y extendiéndose en dicho Negociado el correspondiente recibo. Las proposiciones deberán hacerse personalmente ppr los que aspiren á tomar parte en el concurso ó por sus apoderados en forma legal: en este último caso han de acompañar el pliego con un poder bastante con arreglo á derecho. .24. Concluido el término para la admisión de proposiciones, se procederá á la apertura pública de éstos ante una Junta compuesta del Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública, del Jefa de la Sección y el del Negociado de Bellas Artes del mismo, asistidos de un Notario, que levantará el acta correspondiente, y dentro de los ocho días siguientes el Gobierno hara la adjudicación, devolviéndole entonces á los aspirantes á este concurso, que quedaran excluidos, los resguardos de ia Caja general de Depósitos que hubieren presentado.25. El depósito de las 125.000 pesetas hecho por el que obtenga la adjudicación, se convertirá en fianza definitiva.26. Camplidas las condiciones previas, se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura, siendo de cuenta del arrendatario todos los gastos que ocasione este contrato, las dos copias del mismo destinadas al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes y á la Comisaría Regia dei Teatro Real y los derechos de publicación del anuncio y pliego en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Madrid 24 de Abrii de 1902. =C . Romanones.
Modelo de proposición.

D. N. N„ que vive en la calle d e    núm   cuarto ..... . se obliga á tomar en arrendamiento el Teatro Real,con las condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  el d ía   de ..... de 1902, comprometiéndose además(aquí se consignarán las mejoras que proponga con arreglo á lo que previene la condición 21 del arrendamiento.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Resoluciones adoptadas por este M inisterio A propues

t a  de la  Dirección general de los R egistros civil y de 
la  propiedad y del N otariado, en las fechas que A con
tinuación se expresan, sobre nom bramientos de N o ta
rios y A rchiveros de protocolos.
En 2 Enero 1902. Nombrando A D. José Menéndez 

: Parra, por permuta y  conforme al art. 37 del regla- 
j mentó general del Notariado, para una Notaría de 
j Saucejo. 
| En ídem Id. Nombrando & D. Manuel García Caba- 
j llero, por permuta y  conforme á dicha disposición, No

tario de V illaluenga. 
¡ En 4 id. Nombrando & D. Gonzalo Conejos D'Ocón, 

por traslación y  A propuesta de la Junta Directiva del 
| Calegio notarial de Valencia, para una Notaría de Vi- 
! llena.

Méritos y  servicios de D. Gonzalo Conejos.
La Dirección le declaró méritos por la organización del 

Archivo y recogida de protocolos; ha sido Subdelegado; es 
Delegado y Archivero de protocolos; sustituyó la Notaría de 
Almadén; ha sido empleado de Hacienda; categoría 3.a; anti
güedad 8 de Mayo de 1893.

En ídem id. Nombrando & D. Luis Maestre Ortega, 
por traslación y  á propuesta de dicha Junta directiva, 
Notario de Carlet.

Méritos y  servicios de D. Luis Maestre. K
Tiene declarados méritos por la Dirección por la organiza

ción del Archivo y recogida de protocolos; tiene dos notas fa
vorables en su expediente por la formación de índices y reco
gida de protocolos; es Delegado; ha sido Subdelegado; susti
tuyó varias Notarías; prestó sus servicios en época de epide
mia; es Abogado; categoría 3.a; antigüedad 8 de Septiembre 
de 1890.

En ídem id. Nombrando á D. Felipe Parra Ibáñez, 
por traslación y  á propuesta de la misma Junta, Nota
rio de Jijona.

Méritos y servicios de D. Felipe Parra.
Tiene declarado mérito por la Dirección por la organiza

ción del Archivo; es Delegado, Archivero de protocolos y 
Doctor en Medicina y Cirugía; categoría 3.a; antigüedad 26 
de Agosto de 1891.

En ídem id. Nombrando & D. José María Pujalte, 
por traslación y  á propuesta de dicha Junta, Notario 
de Elda.

Méritos y servicios dé D. José M aría Pujalte..
Tiene declarado mérito por la Dirección por la formación 

de un índice y haber girado visitas de inspección. Es Subde
legado; es Abogado; ha sido Juez y Fiscal municipal; ha sido 
Concejal, Teniente Alcalde, empleado de Correos y Secretario 
de Ayuntamiento; es Licenciado Asesor de varios Ayuntad 
tíiiéntos; categoría antigüedad 24 de Octubre da 189L

En ídem id. Nombrando A D. José Múrtula Sbler, 
por traslado y á  propuesta de la  misma Junta, Notario 
de Albocácer.

i

Méritos y  servicios de D. José M úrtula .
Tiene declarado mérito por la recogida de protocolos; e&' 

Subdelegado y Abogado; ha sido Fiscal.municipal, Secretario 
de Ayuntamiento y de Juzgado municipal; categoría 4.a; antigüedad 2 de Abril de 1892. 

En 7 id. Nombrando AI). José Menéndez Parra, por 
oposición y  A propuesta del Tribunal correspondiente, 
Notario de Madrid. 

En ídem id. Nombrando A D. Fernando Jesús SuA- 
rez Coronas, por oposición y  A propuesta de dicho Tri
bunal, Notario de Madrid. 

En ídem id. Nombrando á D. Camilo Avila y  Fer
nández Henestrosa, por oposición y  á propuesta del 
mismo Tribunal, Notario de Madrid. 

En ídem id. Nombrando A D. Luis Gallina! Pedre
gal, por oposición y A propuesta del referido Tribunal, 
Notario de Madrid. 

En ídem id. Nombrando A D. Juan Moreno Esteban, 
por oposición y A propuesta de dicho Tribunal, Notario 
de Toledo. 

En ídem id. Nombrando A D. Manuel Martínez Brin- 
gas, por oposición y A propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Talavera de la Reina. 

En ídem id. Nombrando A D. Ramón Lanseros Gar
zón, por oposición y  A propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Orgaz. 

En ídem id. Nombrando A D. Eugenio Muncharaz 
Gómez, por oposición y A propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Riaza. 

En ídem id. Nombrando A D. Antonio Muñoz Pérez, 
por oposición y  A propuesta del mismo Tribunal, Nota
rio de CarAbanchel Alto. 

En ídém id. Nombrando A D. Benigno Obdulio G ar
cía Sánchez, por oposición y A propuesta del repetido 
Tribunal, Notario de Segovia. 

En ídem id. Nombrando A D. Luis Alemán Barra
gán, por oposición y A propuesta del mismo Tribunal, 
Notario dé* Pastrana. 

En ídem id. Nombrando A D. Ensebio Bocherini y  
Ouradou, por oposición y A propuesta de dicho Tribu
nal, Notario de Cuéllar. 

En ídem id. Nombrando A D. Victoriano de la Calle 
Silos, por oposición y  A propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Brihuega. 

En ídem id. Nombrando A D. Magín Mitjáns Alba- 
nés, por oposición y  A propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Liílo. 

¡ En ídem í i .  Nombrando A D. Ramón Rodríguez 
Muñoz, por oposición y  A propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Carbonero el Mayor. 

En ídem id. No mbrando A D. Mariano Aldama Elorz 
por oposición y A propuesta del repetido Tribunal, No
tario de La Mata. 

En 10 id. Nombrando A D. Alfredo Rubio Heredia, 
por concurso y como único aspirante, Notario de Ta- 
razona. 

En ídem id. Nombrando A D. Juan Balaguer y En- 
señat, por traslación y  como único aspirante, Notario 
de Ibiza. 

En ídem id. Nombrando A D. Florencio Junyer y  
Moret, por traslación y  A propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio Notarial de Barcelona, Notario de L lu- 
sanés.

Méritos y  servicios de D. Florencio Junyer.
. Ejércela Abogacía; categoría 4.a; antigüedad de 18 de 

Junio de 1900. 
En 17 id. Nombrando A D. José Nieto Méndez, por 

permuta y conforme al art. 37 del reglamento gensral 
‘ del Notariado* para la Notaría de Mojácar. 

En ídem id. Nombrando A D. Eduardo Cobos, por 
permuta y  conforme A la misma disposición,. para la  

| Notaría de Jimena. 
j En 20 id. Nombrando A D. Manuel Santos Rodrí- 
í guez, por traslación y  A propuesta de la Junta directi

va del Colegio N o t a r ia l  de Madrid, Notario- de Ocaña^
; Méritos y  servicios de D. Manuel S(mios.
! Ha sido Delegado y Archivero; es Subdelegado; tiene de- 

clarado mérito por la Dirección, por sus servicios en época 
daepideffiiá;categória3.a;antigüedadl3deDiciembra de!888* 

En 22 ícU Nombrando A D. Juan Bautista Jar&ba de  
la  Torre, por traslación y A propuesta de la misma Jun
ta directiva, Notario de Puebla de MontalbAn*

Méritos y servicios dé Z>. Juan Bautista Jaraba.
f* F  Ha sido Delegado y Sub&eleg'ado; categoría 3.a; a»%üe* 
; dad 30 de Mayo de 1888,
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En Idem id. Nombrando k B. Francisco Del boj Gra
nados, por traslación y á propuesta de dicha Junta, 
Notario de Cogolludo.

Méritos y servicios de D. Francisco Detboy.
Ha sido Babdalogado; es Delegado; tiene declarado mérito 

por la recogida de protocolos; categoría 4.a; antigüedad 7 de 
Julio de 1893.

En 27 Id. Nombrando k D. Ildefonso Hueso Judez, 
por oposición y & propuesta de! Tribunal correspon
diente, Notario de Moralzarzal

En Idem id. Nombrando á D. Bienvenido Alvarez 
Novoa, por oposición y á propuesta del mismo Tribu 
nal, Notario de Fuentidueña.

En ídem id. Nombrando á D. Dámaso Antonio Bus 
tillo deaAcho, por oposición y k propuesta de dicho Tri
bunal, Notario de Polán.

En ídem id. Nombrando á D. Kugenio Mafiach Con- 
eeiro, por oposición y & propuesta del mencionado Tri
bunal, Notario de La Gubrdia.

En ídem íd. Nombrando á D. Fidel Martínez Alcay- 
na, por oposición y á propuesta del referido Tribunal, 
Notario de Botillo de la Adrada.

En ídem íd. Nombrando á 'B . Mariano Torrecilla 
Martí, por opusnuón y á propuesta del repetido Tribu
nal, Notario de Bel vis de la Jara.

Bn ídem íd. Nombrando á D. Pedro López y López, 
por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Nota 
rio de Bargas.

En 29 ídem. Nombrando á D. Cesáreo Martínez Con
de, conforme al art. 95 del reglamento general del No
tariado, Archivero de protocolos de Ciudad Real.

En ídem íd. Nombrando á D. Rafael Losada Mazo- 
rra, por permuta y conforme al art. 37 del reglamento 
general del Notariado, Notario de Ezcaray.

En ídem íd. Nombrando ó D. Vicente Hornillos Gar
cía, por permuta y conforme al citado art. 37 del regla
mento, Notario de PueDtearce.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro  público 
y O rdenación general de P a gos del Estado

Por acuerdo de esta Dirección genera], fecha de hoy, se 
autoriza á la Presidenta de la Sociedad de Beneficencia Fran
cesa, establecida en esta Corte, para rifar en unión de la Lo
tería Nacional, con carácter benéfico y con aplicación de sus 
productos al sostenimiento de los fines de dicha Sociedad, 
varios objetos donados gratuitamente con el indicado fin; 
quedando obligada la referida Sociedad á satisfacer previa
mente á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875* y el del 
timbre á que se refiera el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a

Relación  del  m ovim iento de personal Mdéido durante el mes de A b r i l  ú ltim o, que se publica en la Gaceta  de Madrid en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 12 del Rea l
decreto de 8 de A b r i l  de 1901, hecho extensivo á es'e M in is te r io  por otro de 20 del mismo mes y ano.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA PRECEPTO LEGAL

D.-Rodrigo Rodríguez da Gampomanes.

Jerónimo Ortega y Alvarez... .....

Rodrigo Rodríguez de Campomaoes.

Oficial de cuarta clase de Adnrnkt^ción civil 
en el Gobierno de la provincia de Tarragona. 

Oficial de cuarta clase de Administración civil 
en el Gobierno de Sevilla...... .. .................

Cenante........................ ...................  ............

Cesante........................ ........ ................... .

Oficia! da cuarta clase de Administración civil
en el Gobierno de Tarragona............. .

Ofiei&i de cuarta clase de Administración civil 
en el Gobierno de Sevilla.............................

Caso 2.° del art. 10, R. D. 8 Abril 1901.

Art. 9.° íd. íd.

"Idem 5.° íd. íd.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=Ei Oficial Mayor, Jefe del personal, G. Laa.=V.° B.°~EÍ Subsecretario, B. Q íiroga.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r ía

Sección 2.a —  Comercio.

En cumplimiento de lo prevenido en el arfe. 10 del r g l a
mentó de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se publica á 
continuación la relación de opositores á las cátedras de Len 
gma inglesa de las Escuelas Superiores de Comercio de Cádiz, 
Coruña y Alicante.

Han solicitado, las des primeras, anunciadas, i  oposición 
libre, y tienen sus documentos completos, D. Enrique F**r ga. 
D. José Barcada, D. Julián Fresnedo, D. José Aussst» D. An
tonio Gil, D., Carlos Moyssi, D. Antonio Lima, D. Alfredo 
L 1«tré* D Luis Manuel He Ferrer, D. Jacinto Mesa, D. Benja
mín A. Reshan, D. José Casa «leu» ús, D. Antonio Alvarez, Don 
Ramón Tejada» D. Severino Azrnr, D. Gerardo Olazábal, Don 
Eduardo Caballero* D Lorenzo Urbaso, D, Miguel de la Igle
sia y D. Enrique Miret.

Tienen que presentar la partida cié bautismo y la certifi
cación correspondiente del Ministerio de Grecia y Justicia 
D. Federico Hoeftdd, D. Gumersindo Leznao y D. Alberto 
Urrea.

A D. Juf4H M. Sánchez Oabihero le Lita la partida de
bautismo, y á D. Mariano Peña la c-nífkacíón del Registro 
de Gracia y Justicia,.

 ̂Todos estos documentos habrán d# presentarse ante el 
Tribunal cuando el Preside ¿te ejeveque para dar comienzo á 
los ejercicios.

A la cátedra de Alicante.» qu« .se a o. un ció en turno de Ayu
dantes, el único opositor es D. Rígoberto S&aton ja; que tiene 
competa su document cíón.

Madrid 29 de Abril d« 1902,=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Esiuda de Veterinaria da Santiago 
la cátedra de Patología gen*ral j  especial, Farmacología, Arte 
de recetar, Terapéutica, Medicina hgal y Clínica médica, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el R<?al de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Veterinaria y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 que deseen ser trasladados á la misma, pueden solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma drid .

Sólo pueden -aspirar i  dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan eí título, científico que exige 
Ja vacante y el profesional que ks corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de ¿a hoja da servicios, á esta Subsecretaría'-'por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan*

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Auíoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde J.ur'go sin más &viso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 1902. =  Ei Subsecretario, F. Re - 
quejo.

Tribunal de oposiciones

A la cát edra de Lengua i ng lesa, vacante en la Escuela 
superior de Comercio de Alicante.

El opositor D. R ’goberto Santón]* y Gil se servirá presen
tarse el día 9 del actual, á las diez d* la mañana, en ia Es 
cuela superior de Artes é Industrias para verificar''los ejerci
cios de oposición.

Se advierte que el opositor, para dar comienzo á los ejer 
cicios, tendrá 'completos los documentos que el art. 5.° dei re
glamento vigente de cpo*icknéé á e¿te iras dttíríhiná, y ha 
brá de entregar al Tribunal el trabajó de investigación ó doc 
trínal propio, con el programa de í& asignatura que el ar 
tículo 6¿° señala. La falta da estes requisitos determinará h 
exclusión.

Maírid 6 de Vayo de 1902.—El Presidente del Tribunal, 
Eduardo Saavedra.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  ,  

I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O y  o b r a s  p u b l i c a s

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta \ 
Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de ! 
Junio, á las once, para I» adjudicación en pública subasta de * 
los acopios de piedra para. conser?»c óa de la carretera de j 
Casas dril Campillo á Vainada, durante los sños de 1902, 1903 
y 1904. pro vi neja de Valen--da, cuyo presupuesto de contrata { 
es de 128 783 peseta *' 26 centim s.

La subasta* se ce) b?*afá e,a los términos prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 4a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qU8 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, C o m e r y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conoeiir Jento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil ele ja pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado cj?respon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria* G omercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina* 'desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de JuAlo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Penüma'^, en Iqs mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al Adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.290 pese
tas cu metálico, ó en efectos fié la Deu<|& pública al tipo que

les está asignado^ por las respectivas disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le?, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Mayo de 1902.=El Director general, P. O.» 
Antonio Arévalo.

Modelo dé proposición.
p. N. N., vecino de...., según cédula personal núm. .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   ultimo,
y de la» condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carjvtera da C*k&s de Campillo á Valencja, 
durante los años da 19#2, 1903 y 1904, provincia de Valencia, 
sa cora promete á tcm'Vr á su cargo la e jecución de las mismas, 
con estricta sujeción'á los expresados requisitos y condicio
nen, por la cantidad, d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente / i tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente ia cantyí&d en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete e! proponente á la ejecución de las 
obras, &sí com j toda queiía en que se añada alguna cláusula.).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

i*»» «" vil d«> Iü provincia «Se Hnrcía.

Obra» públicas —Negociado de expropiación.

Término di Ye cía.

D. Migue! Aguado y González, Gobernador civil de la pro
vincia.

Hago saber que según j esuíta de la declaración prelimi
nar de justiprecio en el expediente para expropiación dó fin
cas rústicas en término de Y«cl&, necesarias para construc
ción de la carretera de dicho punto á la estación de Alinan- 
sa, las fincas que en la correspondiente relación aparecen 
señaladas con los números 8, 10, 22, 26, 35, 36, 57, 58, 74, 88, 
99,120,124, 130,131 y 139, como propias respectivamente de 
D. Pascual Muñoz P&lao, D. Nicolás C&rpena Puche, D. Fran
cisco Ibáñez Muñoz, Doña María Antonia Ibáñez, Doña Ápo- 
lonia Carpena Pou, D. Juan López Soríano, D. Pedro Díaz 
Sorh no, D. Pedro Muñoz Ibáñez, D. José Molina Ortuñó, Don 
Mariano Navarro Pako, D. Guillermo Garijo Hernández/ Don 
Damián Rubio Martínez, D. Gínós Gallego G&lvsz, D. Enrique 
Mira Deltell y D Antonio Marco Ortega, no resultan ¿ihilln* 
radas, al píenos á nombre de dichos interesados, por ló cual, 
y en averiguación de cuáles sean los verdaderos dúéñds de 
estas fincas, he dispuesto, «an cumplimiento de lo qtiAestá 
Preceptuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero dié 1879 y 
el 23 de su réglanoslo, hacerlo público en este periódico
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oficial y G a c e t a , d e  M a d r id , á fin de que en el término de 
cincuenta días, que en el citado articulo se previene, los in
teresados que se crean con derecho á ello puedan probar ante 
el Sr. Fiscal del Juzgado municipal de Yecla, la clase de do
minio qua sobre dichas fincas ejerce, siempre qu« ios títulos 
que acrediten esté dominio se hallen inscritos en el Registro 
ó las fincas se encuentren amillaradas á su nombre; enten 
diéndose que si nada expusieran en el término de días seña
lados, por si ó por persona debidamente autorizada, es qua 
consienten en que el Ministerio fiscal sea su representante en 
las diligencias de expropiación de este expediente.

Murcia 28 de Abril de 1902. =  El Gobernador, Miguel 
Aguado.

Comision liquidadora de la Intendencia 
militar de Cuba.

El Subintendente militar, Jefe de la Sección de Contabili 
dad de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de 
Cuba.

Haca saber que habiendo solicitado D. Tonbio González 
Iriarte, como apoderado de D. Ramón Prieto González, que á 
su tez ostentaba la representación de D. Lorenzo Sacramento 
Díaz, se le expida un certificado supletorio del cargaréme nú 
mero 14, librado en 30 de Junio da 1897 por la Factoría de 
Subsistencias do Consolación del Sur á favor del citado Don 
Lorenzo Sacramento Díaz, por importe de 1845 pesos 61 cen
tavos, facilitados por el acreedor para atenciones de dicho 
establecimiento, cuyo certificado supletorio reclama D. Tori 
bio González á causa de haberse extraviado el precitado car 
garéme; y de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio 
de la Guerra en Real orden de 8 da Majo deí año último, y 
ajustándose á lo preceptuado en la de 30 del mismo mes 
de 1888 (C. núm. 201), por el presente anuncio se invita á 
las personas que sa crean con derecho para impugnar la men
cionada reclamación ó para el documento original ds que se 
ha hecho mérito, á que entreguen éste ó hagan valer aquél 
en esta Comisión liquidadora, establecida en Tarragona ó en 
el Consulado general de España en la Habana, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de est8 
anuncio ea la G a c e t a  d e  M a d r id  y en dicho Consulado ge 
neral; bien entendido que una vez que haya pasado dicho 
plazo quedará sin efecto ni valor alguno el cargaréme de que 
se trata, y se expedirá en su equivalencia el documento soli
citado por D. Toribio González Iriarte.

Tarragona 30 de Abril de 1902. = V .° B.°=E1 Intendente 
militar, Pérez Cabrero. ==P. S., el Comisario de Guerra de se
gunda clase, Francisco Cayuela. 3093—M

Administración especial de Tabacos y Timbre de Barcelona.
Para poder notificarle un acuerdo del Tribunal guberna

tivo provincial en el expadiente par defraudación por Timbre 
á D. Alfedo Blanca, que no se encuentra en el domicilio con 
signado en dicho expediente, calle de Mallorca, núm. 276, 
principa!, segunda puerta, se publica por medio de este pe
riódico oficial, para que se persone en esta Administración 
especia!, ó en su caso manifieste su actnal domicilio.

Barcaiona 1.° de Mayo de 1902 =E1 Administrador espe
cial, E. Ortiz Barmeo.=V.® B ,°=E i Delegado de Hacienda, 
Eulate. 3047—M

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Lugo.

Investigación.
Ignorándose el actual paradero de D. Antonio Touza, v e 

cino que fué de Esgos, provincia de Orense, por el presente, 
y por término de quince días, se le llama y emplaza para que 
se presente en esta Administración con el objeto de recibir ia 
notificación del acuerdo tomado por la Junta administrativa

en 29 de Noviembre de 1901 en el expediente de ocultación, 
convertido en defraudación, por dedicarse a la industria dé 
vendedor de tejidos en ambulancia; con apercibimiento de 
que de no presentarse dentro del citado término, por sí ó por 
medio de persona completamente autorizada al efecto, se de
clarará terminado ei expediente y le pararán en su virtud los 
perjuicios consiguientes.

Lugo 30 de Abril de 1902. =  El Administrador de Contri
buciones, Juan Montero y Daza.=V.° B.° =  El Delegado de 
Hacienda, Cabello. 3971—M

Ignorándose el paradero actual de D. Bernardo Touza, ve
cino que fué de Esgos, provincia de Orense, por el presente, y 
por término de quince días, se le llama y  emplaza para que 
se presente en esta Administración con el objeto de recibir la 
notificación del acuerdo que dictó la Junt* administrativa 
en 29 de Noviembre de 1901 en el expediente de ocultación, 
convertido en defraudación, por dedicarse á la industria de 
vendedor de tejidos en ambulancia; con apercibimiento de 
que no presentándose dentro del citado término, por sí ó por 
persona completamente autorizada al efecto, se declarará el 
expediente terminado y le pararán en su virtud los perjui
cios consiguientes.

Lugo 30 de Abril de 1902.=El Administrador de Contri
buciones, Juan Montero y Daza.=V.° B .°=El Delegado de Ha
cienda, Cabello. % 3072—M

Junta provincial de Instrucción pública pública 
de Sevilla

Hallándose vacante la Secretaría de esta Excma. Junta, y 
debiendo proveerse con arreglo á lo que se determina en el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901, se publica su provi
sión por el término de treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , para que los que aspiren á la misma 
puedan presentar sus solicitades y demás documentes en 
la Secretaría de la expresada Junta, á los efectos consi
guientes.

Sevilla 30 de Abril da 1902.=E1 Gobernador, Presidente, 
Jerónimo del Moral.=El Secretario interino, Vicente Nar* 
bona. 3091—M

Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Albacete.

Siendo desconocido el actual domicilio del Inspector del 
Timbre D. Francisco María Ca Tanza, se le hace saber por el 
presente que, conforme á lo dispuesto en el art. 57 de la Ins
trucción de 18 de Eoero último, en su regla 4.a, deberá en el 
término de cinco días, á contar de aquél en qua aparezca este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparecer ante la Secretaría de este Tribunal para 
alegar lo que estime convenir á su derecho en el expediente 
que por defraudación á la renta del Timbre del Estado fué 
incoado por el mismo contra el industrial D. Francisco Her
nández, vecino de Hsllín.

Y con el fin de que lo acordado tinga su debido cumpli
miento, y para que llegue á conocimiento del interesado, ex 
pido el presente por duplicado con destino á ser insertado en 
dichos periódicos oficiales.

Albacete 20 de Abril de 1902. =  El Presidente, Enrique 
Salgado. M—3033

j -— — =*»*

Siendo desconocido el actual domicilio del Inspector del 
Timbre D. Angel Llamas, se le hace saber por el presnte que, 
conforme á lo dispuesto en el art. 57 de la instrucción de 18 
de Enero último, en su regla 4.a, deberá en el término de 
cinco días, á contar de aquel en que aparezca este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín o f  icial de esta provincia, com
parecer ante la Secretaría de este Tribunal para alegar lo que 
estime conveniente á su derecho en el expediente que por de

fraudación á la renta del Timbre del Estado fué incoado por 
ei mismo < ontra ei Ayuntamiento da Villap^iacios.

Y con el fin de que lo acordado tenga su debido cumpli* 
miento, y para que llegue á conocimiento d*l interesado, ex
pido el presante por duplicado con destino « ss*' insertado en 
dichos periódicos oficiales.

Albacete 30 de Abril de 1902.=E1 Presiente, .Enrique Sal
gado. 3034—M

Siendo desconocido el actual domicilio del Inspector del 
Timbre D. Francisco María Carranza, se le hace saber por el 
presente que, conforme á lo dispuesto en el art 57 de la ins
trucción de 18 de Enero último, en su regla 4 *, deberá en el 
término de cinco d ía s , á contar de aquel en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de pro
vincia, comparecer ante la Secretaría de este Tribunal para 
alegar lo que estime convenir á su derecho en el expediente 
que por defraudación á la renta del Timbre del Estado fué 
incoado por el mismo contra el industrial D. José Lorenzo 
Paredes, vecino de Heilín.

Y  con el Ad de que lo acordado tenga su debido cumpli
miento, y para que llegue á conocimiento del interesado, ex-

| pido el presente por duplicado con destino á ser insertado en 
| dichos periódicos oficiales.
' Albacete 1.° de Mayo de 1902. =E1 Presidente. Enrique 

Salgado. 3035—M

Siendo desconocidos los actuales domicilios de los Ins
pectores del Timbre D. Gerardo Ruiz y D. Arturo González, 
se les hace sab3r por el presente que, conforme á lo dispuesto 
en el art. 57 de la instrucción de 18 de Enero ú ;tíaao, en su 
regía 4.a, deberán, en el término de cinco días, á contar de 
aquel en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M au b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparecer ante la Secreta
ría de este Tribunal para alegar lo que estimen convenir á su 
derecho en el expediente que por defraudación á la renta del 
Timbre del Est*do fué incoado por los mismos contra los in
dustriales Sres. Pons Hermanos, vecinos de T barra.

Y con el fin de que lo acordado tenga su debido cumpli
miento, y para que llegue á conocimiento de los interesados, 
expido el presente por duplicado con destino á ser insertado 
en dichos periódicos oficiales.

Albacete 1.° de Mayo de 1902. =E1 Presidente. Enrique 
Salgado. 3036—M

Agencia ejecutiva de Hacienda 
3 de la provincia de Cádiz.
j Por la Agencia ejecutiva de incidencias de Hacienda de 
í esta provincia se ha dictado la siguiente 
S «Providencia.—Apareciendo de este expediente que Don 
i Manuel Castillo Cabello constituyó fianza en metálico por 
j 2.600 pesetas en la Csja de Depósitos de Cádiz para responder 
\ del cargo da Agente ejecutivo de la segunda zon a  de San R o- 
j que, según resguardo fecha 26 de Marzo de 1889, y q e, ha

biendo resultado alcanzado, se expidió mandamiento de apre
mio contra dicho Sr. Castillo para hacer efectivas 16.425 pe
setas 93 céntimos, sin que al presente las haya satisfecho, se 
declara embargada dicha fianza y  requiérase al deudor para 
que haga entrega inmediata del resguardo de la Caja de De
pósitos, que se remitirá á la Tesorería de Hacienda, según 
previene el núm. 3 o de la letra A del art. 109 de la instruc
ción de apremio vigente.*

San Roque 2 de Abril de 1902.
Y  con el fin de qua sírva de notificación y requerimiento 

en forma ai deudor D. Manuel Castillo Cabello, que resulta 
ser de paradero desconocido, extiendo la presente para que, 
de conformidad con lo que determina el art 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, ge inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos opor
tunos.

San Roque 4 de Abril de 1902.=E1 agente ejecutivo su
balterno, José Miguel García. 3088—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N E G O C I A D O  D E  E S T A D Í S T I C A .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas jen Madrid el día 5 de Abril de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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Ferraz, 5, entresuelo...............
Reyes, 5, segundo .....................................
Plaza de la Moncloa (Asilo)....... ............. .
Minas, 22, principal............................[, [ ]
Paseo de Areneros, 40, bajo...................
San Bernardo, 95 (Convento)............ ..
Palma, 41, tercero.......................................
Almansa, 10, bajo.......................................
Idem, 1, bajo.............................................
Carolinas, 17, bajo............... ....................

*
Bravo Murillo, 44, bajo........... . . . . . . . . . . .
Marqués de Santa Ana, 5, segundo.........
Hospital Provincial (Hermosilia, 48, buhar

dilla)
Castilla, 20, bajo*.....................................
Tudescos, 19, primero

Palacio.............
Idem.................
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Idem...............
Universidad . . .  
Idem ...... . .  - . <
Idem.. . . . ,
ídem............
Idem.
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DO M IC ILIO  DÉ LO S  F A L L E C ID O S  D ISTR ITO

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
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C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.
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; V. H. V. H. V. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H. V. B.

Bordadores, 7, principal ........
Santa Engracia, 8, principal .*•*••' .■........
Barquillo , 17, segando ........................
Libertad, 27, bajo ...................................
Torrijos, 31 (Convento)................................
Santa Teresa, 12, se gu n d o .........................
A rlaban , 9, b a jo .. .......................................
Travesía del Fúcar, 19, segu n do .............. .
Santa Polonia, 11, tercero........ ...............
Lope de Vega, 63, prim ero..........................
Estación del Mediodía........................ ...
Hospital Clínico (Salitre, 27, c u a r to ). . . . .
Santa Isabel, 31, tienda................................
Cabeza, 11, te rce ro .......................................
Ave María, 50, bajo .......................................
Pacífico, 11, p r in c ip a l. . . .  * ........................
Hospital P rovincial........ ..............................
Idem — ........................................... ..
Idem  (Barco, 18, segundo),..........................
Idem  (Cementerio de la A lm ád e n a )..........
Idem (Toledo, 40)........ ...................................
H ospital P rovinc ial......................................
Idem  (Barcelona, 8, cuarto )........................
Espino, 6, tercero.........................................
Encomienda, 11, t e rc iro .............................
E rc illa , 19, b a jo .............................................
Ruda, 11, tercero ..........................................
Redondilla, 8. principal...............................
M ira el R ío alta, 13, p o r te r ía ....................
Palom a, 16, principal.............. ....................
Carretera de Toledo, 7 duplicado, p r in 

cipal. •
Segóvia, 55, segu n d o ...................................

f e t a l  d e  d e fa m e* ’.&m¿

C e n tro ... . . . . . .
H ospicio ............
B u en av ista . . . .
Idem . .............. .
Id e m .............
Idem . . . . ........
Congreso . . . . . .
I d e m . . . . . . ........
Idem ...................
Id e m .. . . ........
H o s p i t a l . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ........
Id e m .................
Idem ..................
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m ..........
Id e m ..................
Id e m ..................
Idem ..........
Idem. . . . . . . . . >
I n c l u s a . . . . . . . .
Idem ..................
I d e m . . . . . . . . . .
L a tin a .............
I d e m . . . . . . .
Id e m .......... . . .
Idem ..................

Id em ..................
A u d ie n c ia . . . . .

......  ■ -

Bordadores . .  . . . .  
C h am berí.. . . . . . .
B e lé n . . . ................
L ibertad ..........
Plaza de Toros . . .
Belén......................
C arrera .................
G obernador..........
H u e rta s ................
C e r v a n t e s . . . . . . . .
Delicias . .  ..........
A g u a s ....................
Santa Is a b e l........
O livar ....................
A ve M a r ía . . ........
D e lic ia s ................
Santa Isabel.........
Idem ...............
I d e m . . . . . . . ........
Id e m ................... .
Id e m .................... ..
Id e m .....................
Id e m ......................
E m ba jadores ...
E ncom ien da........
Peñ ue las .............
C ebad a ............
Don Pedro ..........
A rgan zu e la ..........
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Madrid 13 de Abril da 1 2 . —f] AlaaMu *lb«r^

Secretaria.

Esta. Fxcma Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la sustitución de las tuberías de barro de la conducción 
de aguas del viaje de la Castellana por otras de acero inoxi
dable y las obras complementarias para ello, bajo el tipo 
de 100,000 pesetas y con sujeción á los siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—Es objeto de esta 
contrata, en su aspecto principal, sustituir por tubería de 
acero inoxidable la canalización de aguas del antiguo viaje 
de la villa denominado de la Castellana, tanto en su ramal 
principal de traída desde los altos del Hipódromo en esta ca - 
pita!, como en su distribución dentro de las calles de la 
misma.

Art. 2.° Instalación de tuberías.—Las tuberías antes in
dicadas deberán instalarse dentro de la red de alcantarillado 
ya construido, completando la indicada red con la construc
ción de galerías ó pozos de comunicación entre las primeras.

Art. 3.® Entidad de la contrata.—En el documento co
rrespondiente se indican las longitudes de las tuberías de di
ferentes diámetros que habrá de tenderse entre puntos fijos, 
en los que se instalarán las arquetas de distribución, así 
como la total de galería precisa para la comunicación y cuan
tos datos sean precisos para el mejor conocimiento de la en
tidad de este contrato.

Art. 4.°̂  Ejecución de las obras.—;E1 descendimiento de 
los tubos á las nuevas se verificará en el campo por los pozos 
de registro que se conservan, siendo preciso la apertura de 
dichos pozos en el interior de la capital para servicio de ba
jada de éstos y materiales necesarios. Una,vez dentro de las 
galerías, se irán tendiendo y sujetando en las plantas de los 
ramales de traída por el acompañamiento de cítaras, á dis
tancia de un metro, de fábrica de ladrillo de 0*14, altura ne
cesaria para que la tubería quede aislada, y largo normal á 
la dirección de la misma de 0*56 metros*

Puesta la boca de la tubería en el arca principal de Santa 
Bárbara, empezarán á construirse las galerías de acometi
miento, á fin de tener una comunicación directa entre las di
ferentes alcantarillas, hasta la terminación del ramal gene
ral en la calle de Atocha y cruce de la misma con la de San 
Sebastián y la de Carretas.

En todos estos trayectos la tubería irá colgada en palomi
llas, á un metro de distancia unas de otras y á la altura de 
los arranques de la bóveda, habiendo sufrido los cambios de 
dirección y quebrantos verticales que motiva la disposición 
de las mismas y pozos para llegar á las arquetas, que se ins
talarán en los niveles actuales, á fin de aprovechar las tomas 
particulares de agua que existen en la actualidad.

Art. 5.° El personal de mayor categoría que ha de inter
venir en estos trabajos ha de ser el de oficiales, ayudantes y 
peones fontaneros de este ramo, pagados por el contratista 
según el cuadro de precio de jornales que consta en el docu
mento correspondiente. Solamente el dicho contratista podrá 
tomar libremente peones ordinarios ó braceros que soliciten 
trabajar á cielo abierto, excluyendo á éstos en absoluto de 
poder bajar á las minas ó galerías.

Art. 6.° Condiciones de la tubería.—Los tubos han de ser 
fabricados con planchas laminadas especialmente, de acero 
dulce, clase superior, cuyas planchas después de torneadas y 
remachadas habrán do tomar un baño de plomo que las recu
bra completamente, soldando los recubrimientos interior y 
exteriormente. *

Las superficies llevarán al exterior una cubierta de asfalto 
y de esmalte á base de brea mineral en su interior.

Art. Tí.0 Largo de los tubos.—E\ largo útil de los tubos 
deberá ser de 4 metros para los de siete centímetros de 
diámetro en adelanta, admitiéndose la longitud de 3 como 
mínimum para los de diámetro inferior. Su enchufe será el 
llamado de precisión y su peso no podrá bajar dé los marca
dos en el documento núm. 4.

Art. 8.° Prueba.—Antes de colocarse la tubería de los di
ferentes diámetros, y por cuenta de la casa que las suminis
tre, deberá probarse á presencia del Arquitecto Director de

fontanería, y á libre elección d@ éste, el número de tubos que 
el mismo señale á una presión de 15 atmósferas, prueba que 
se verificará en lugar convenido5 de antemano, en prensa hi
dráulica.

Art. 9.° La construcción de galerías ée comunicación 
consistirá:

1.° De las obras de apertura de pozos y minado del terreno.
2.° De una capa de hormigón Éidráulico* Mecho de piedra 

partida de pedernal, y mortero de cemento, %U8 tendrá 1»‘24 
metros de ancho, 0*15 metros de grueso y todo el largo de la 
alcantarilla.

3.° De los muretes de fábrica de ladrillo recocho, construi
dos con un espesor de 0*28 metro», con la inclinación que 
marca el plano y una altura de 1*31 metros, de los cuales las 
cinco hiladas primeras se harán con mortero hidráulico;y el 
resto con ordinario de cal.

4.° De la bóvoda que cierra la alcantarilla, construida 
también de ladrillo recocho de 0‘M de grueso, según marca 
el plano, y hecho con mortero ordinario de cal.

5.° De un efoseado y tendido de cemento portlan en las 
paredes de la alcantarilla y en el fómdo del cauce, cuy*» ten
dido* tendrá un espesor de 0m,01* altura de 9‘25 en las cíta
ras y todo el ancho del cauce.

La alcantarilla resultará con altura de 1*70 de luces y su 
ancho será de 0‘68 al nivel del cauce y 0*30 á los arranques 
de la bóveda.

Art. 10* La profundidad de fes diferentes galerías se mar
carán en el transcurso de las obras, y sus mayores. # menores 
profundidades no podrán ser motivo de reclamación alguna*

Art. 11. Abertura de pozos y  minado del terreno.—Ser 
dará principio á cada galería por el,punto más bajo, abrien
do un pozo de arranque que coincida coala alcantarilla á la  
que se deba acometer, y sucesivamente, y á medida que ayanr 
cq el trabajó, se ségMráa abriendo pozos a, la distancia con
veniente para el mejor servicio. El minado será justo y pre
ciso, el necesario para la construcción de la galería, sin que 
se toleren creces de ningún género; se hará en pequeños tro*
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sos y se vestirá inmediatamente en aquellos puntos donde la , 
calidad del terrena lo requiera. j

Los pozos, á medida que vayan avanzando las obras, se- ’ 
rán terraplenados y apisonados perfectamente, siendo de 
cuenta de i contratista ia; reparación del pavimento déla ca- 
lie, que ejecutará á satisfacción del Sr. Ingeniero de Vías pú I 
blicas. |

No darán principio las obras hasta tanto que el contratis
ta no tenga depositada en la calle, yen  disposición de cubi
carse, la piedra partida necesaria para el hormigón de asien
to  de todo el ramal, á razón de O •17 metros cúbicos por metro 
lineal.

At$. 12. Tremsporte de tierras*—Al objeto de no obstruir 
l a  vía pública, el contratista retirará inmediatamente de la 
calle, transportándolas al vertedero, las tierras del minado, 
me dejando em obra más que las necesarias para el terraple 
nado de los pczos y zanjas, caso que éstas fueran necesarias.

Art. 13. Morteros,—El mortero hidráulico para la fabri
cación del hormigón y fábrica se compondrá de cemento len
to y arena lavada, en la proporción de 300 kilogramos de ce
mento para un metro cúbico de arena.

El mortero de cal común para la fábrica no hidráulica de 
ladrillo, se compondrá de caldo la Alcarria y arena de mina 
en la proporción de volumen de dos partes de cal por una 
de arena.

Uno y otro se manipularán perfectamente en la calle den
tro de cajones con suelo y paradesde madera fácilmente 
transportables y cuyas dimensiones no excedan de 2 50 de 
largo por 1 50 de ancho.

Art. 14. Hormigón de asiento.—Practicado el minado, no 
dará principio la fabricación de hormigones hasta tanto que 
sean rectificadas las profundidades y luces por la Dirección 
del ramo de Fontanería-alcantarillas, y mientras no tenga 
el contratista en obra por lo menos las cantidades de cemen 
to y arena lavada necesaria para fabricar el hormigón corres 
pondíente al trozo. El hormigón de asiento ó solera de la al
cantarilla se compondrá de arena silícea partida en trozos de 
cuatro ó cinco centímetros de dimensiones, mezclado y bati
do en ios cajones antes citados, con el mortero hidráulico, en 
las proporciones de 0‘92 de piedra y 0‘49 de mortero por cada 
metro cúbico de hormigón, y manipulado de tal modo con 
rastrillos y palas, que la piedra se impregne y cubra de mor 
tero por tedas sus caras y forme una masa homogénea y tra 
bada . Este hormigón, así formado, se descenderá en cubos á 
la mina y se echará en ella por trozos que no excedan de tres 
meteos de i amo, para lo cual se colocarán dos reglones de 
madera de 0 15 de altura, normales á la dirección de la al
cantarilla, perfectamente nivelados y fijos en el suelo, que 
sirviendo de maestrás, formen cajón donde se verterá y api
sonará el hormigón, de modo que se trabe perfectamente y 
refluya el mortero por entre las juntas de las piedras, cui
dando de que el paramento quede bien plano y con la incli
nación nec^sark, lo que se conseguirá aplicando una regla á 
las maestras y comprobando el citado paramento.

No se fabricará de cada vez más que el hormigón necesa
rio para un tramo de tres metros, y la cantidad de materia
les que lo formará, en consonancia con las proporciones ex
presadas, s rá o :  81 90 kilogramos de cemento; 0*273 metros 
cúbicos cU arena lavada, y 0513 metros cúbicos de piedra 
partida.

Art. 15. Fábricas de ladrillo.—Sobre el hormigón de 
asiento-se elevarán las cítaras y bóvedas de la alcantarilla 
de f*b ica de ladnüo recocho, cuyas cinco hiladas primeras 
serán hachas con mortero hidráulico de cemento y arena la
vada, dej&ndo degolladas las hiladas y el resto da la misma 
clase de ladrillo y mortero ordinario de cal.

Estas fábricas se Ikvarán muy á hueso, con los espesores 
bien cuajados, perfectamente planos los paramentos, guar
dando traba ei aparejo del ladrillo y limpiando y retundien
do Jas llagas y tendeles.

Eü cada una ce lss cítaras se dejarán dos órdenes de me
chinales convenientemente espaciados en altura y á distan
cia horizontal de un metro, cuyos mechinales tendrán de di
mensiones la frente de un ladrillo.

Art. 16. Cauce.— El cauce que resulte se revestirá con un 
enlucido ó enfoscado hidráulico de un centímetro de grueso, 
compuesto de 600 kilogramos de cemento portland por cada 
metro cúbico.de arena fina lavada, cuyo mortero se fabricará 
bien batido en gaveta en el sitio de su empleo; se arrojará 
con fuerza á las paredes y fondos del mismo, cubriendo y re
llenando con él las fábricas y hormigón, y se trabajará con 
plantilla, de modo que queden los cauces con sus superficies 
rectas y lisas y sus aristas de encuentro redondeadas.

Art, 17. El Arquitecto Director de Fon tañería-alcantari
llas se reserva el derecho de obligar al contratista á deshacer 
aquellas obras que no estén bien ejecutadas y rehacerlas 
cuantas veces sea preciso hasta que queden á su completa sa
tisfacción, sin que por esto se dé lugar á reclamación alguna 
por parte del contratista.

Art* 18. Aumentos y  disminuciones de obras.—Si por 
malas condiciones'del terreno ocurrieran ó se temieran des
prendimientos que obligaran á practicar entibaciones, au 
mento do espesores ó cualquier clase de obra imprevista, estos 
aumentos se abonarán por separado á la recepción definitiva 
de la alcantarilla, tomando como base para su liquidación 
los precios unitarios que se consignan en el documenta co
rrespond iste , á los que se aplicará la baja ó mejora obtenida 
en el remata.

Sin embargo, si estos desprendimientos son producidos á 
juicio del Arquitecto Director de Fontanería-alcantarillas, 
por imprudencias del minado ó por no Ikvar la obra como se 
m ares en la condición &:a de este pliego, los aumentos de 
obra que se originen los h^rá por su cuenta el contratista, 
pin derecho á reclamación alguna. De igual modo si por es
peciales condiciones del terreno pudieran reducirse los espe
sores de alguna clase de obra, así se hará por el contratista, 
¿sin derecho á reclamación alguna, y valorando la disminu
ción del mismo modd y  á los mismos precios que los au 
mentos.

Tanto en el uno co.nao en el otro caso será preciso para el 
aumento ó descuento I x  orden por escrita del Arquitecto Di
rector de Fontanería alv^autairállas y la previa medición de 
las clases de obras.

Art. 19. Condición de ios m ateriales.—La arena que se 
emplee en los morteros hi dráuíieos será de río, lavada de tal 
modo que no enturbie el ag^na ciara. ,

La que se emplee en el mortero ordinario podrá ser de 
mina, de grano fino, limpia cíe tierra y áspera ál tacto.

El cemento de fraguado lento deberá estar perfectamente 
molido, no dejando residuo al pasar por un tamiz que ten
ga 15 mallas por centímetro de longitud, y su procedencia 
será de cualquiera de las marcas que se usan en Madrid, 
<somo San Celoni, Bermuy, etc. . .

Ei rápido será portland, fraguará entre fina y ho
ras después de su extinción, ypodrá ser de la marca «El Bar
co», ̂ E1 Aguila»* etc. ■ ‘ ..

La sal ordinaria será de la Alcarria, »m Mezcla de caii- 
ches ni huesos y se apagará en artesones»

La. piedra partida para el hormigón deberá ser silícea, com
prendiendo su tamaño entre cuatro ó cinco centímetros, pro - | 
curando sea lo más igual posible. |

Estará perfectamente limpia, para lo cual se lavará en es- • 
puertas. i

El ladrillo será recocho, sin mezcla de otra clase, será bien \ 
cortado, sin torceduras ni alabeos. i

Art. 20 El contratista será responsable de todos los acci- ■ 
dentes qu* pudieran ocurrir en la prueba, de los daños y ¡ 
perjuicios que él ó sus operarios puedan causaren el trans- \ 
curso de k¿* obras, y responderá de las obras ejecutadas y I 
materiales acopiados hasta la recepción definitiva de la cana
lización.

Art 21. El presupuesto que sirve de base á esta contrata 
se eleva a la cantidad de 100.000 pesetas, incluidos en el 
mismo tolos los gastos de escritura del contrato y demás á 
que la ky le obligue, su beneficio industrial, gastos genera
les de administración y dirección, etc.

Art. 22. La rebaja que se haga en la subasta consistirá j 
en un tanto por ciento del importe total del presupuesto, no 
admitiéndose proposición que no esté redactada en esta 
forma.

Art. 23. El plazo de ejecución de las obras será el de cua
tro meses, á contar de la fecha de la escritura de contrato 
entre el Exemo. Ayuntamiento y el contratista, abonando 
éste una multa de 30 pesetas por cada día que exe-da-la ca
nalización del plazo fijado.

Art. 24. Ei importe de l»s obras» *erá abonado al co tra 
tista en seis plazos con cargo al capítulo y-partida que en el 
presupuesto corresponda, mediante certificaciones á buena 
cuenta expedidas porfeí Arquitecto Director de Fontanería- 
alcantarillas en los estados de obra que se indican á conti
nuación:

El primero, d8 19.539 83 pesetas, cuando se haya term i
nado la canalización desde su origen á la arqueta de Santa 
Bárbara.

El segundo, de 18.493 87 pesetas, al terminarse la cons
trucción de galerías nuevas.

Ei tercero, de 17.732*12 pesetas, al terminarse la canaliza
ción con tubería del ramal general y secundarias hasta el 
arca del Caballero de Gracia.

El cuarto, de 16 871 pesetas, al terminar la canalización 
con’tubería del ramal genaral y secundarias hasta el arca de 
San Sebastián.

El quinto, de 12.957 76 pesetas, al terminarse h s  obras.
El sexto, de 14.405‘42 pesetas, ampliado con k s  obras im

previstas si las hubiere al term inar el plazo de garantía, ó 
sea á la recepción definitiva de las obras.

Art. 25. La fecha á que habrá de sujetarse para el cum 
plimiento de lo prevenido en el art. 37 del Real decreto de 
contratación de servicios provinciales y municipales de 26 de 
Abril de 1900, será la que en las certificaciones de obres ten
gan entrada en el registro de la Contaduría, cuya oficina, 
para ba debida garantía del contratista, deberá expedir un 
resguardo que acredite en forma fehaciente el día en que se 
haga entrega del expresado documento.

Art. 26. Terminadas las obras, y si se encontrasen en bue
nas condiciones, se hará por el Arquitecto del ramo la recep
ción provisional de las mismas; desde esta fecha empezará á 
contarse un plazo de garantía que se'fija en cuarenta días 
para ia recepción definitiva.

Durante este período queda obligado el contratista á eje
cutar las reparaciones y recorridos que sean precisos por de
fectos que procedan de la mala caiídad de Jos materiales ó 
viciosa ejecución de las obras. Recibidas que sean definitiva
mente, se practicará por la Dirección de Fontanería alcanta
rillas su medición y valoración, y del saldo que resulte á fa
vor del contratista, se expedirá por el Director del ramo cer
tificación final para su abono.

Art. 27. Como garantía para el cumplimiento de este con
trato, el rematante depositará en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 del importe total del presupuesto, que le 
será devuelta á la terminación de los compromisos contraí
dos y previa certificación del Arquitecto Director del ramo 
de Fontanería alcantarillas.

Art. 28. El no cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones marcadas en este pliego será motivo de rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, que pasará á ser propie
dad del Exemo. Ayuntamiento, liquidándose la obra que esté 
terminada y en buenas condiciones, sin tener en cuenta el 
material acopiado.

Art. 29. El contratista tendrá obligación de tener en Ma
drid un depósito permanente de 50 metros de tubería.

Art. 30. El contratista queda obligado, durante dos años 
por lo menos, á garantir la calidad de sus materiales, siendo 
de su cuenta las roturas ó desperfectos no debidos á fuerza 
mayor, teniendo derecho, cuando respondan á esU causa im
prevista, á que se le abone su importe al tipo que resulte en 
la subasta.

Madrid 20 de Enero d8 1902. =  El Arquitecto Director, 
E. M. de la Torre.

ECONÓM ICO-ADM INISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 5 de Junio de 1902, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro Sr. O ncejal designado por el Ayuntamiento y uno 
de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 8.°), durante las ho
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sirvan de base para la subasta, observándose todas 
las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, 
y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, 
las que exeedan de los tipos fijados y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
tra ta . En e l caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licit%dor manifieste su conformidad 
en 'que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después dé la lectura de todas las proposiciones presea- 
t&das, que deberán extenderse en papel del timbre del Esta

do de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ventajosa entre las adm i
tidas, devolviendo á los íicitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones, entre 
las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
á favor del autor de aquella que tenga el número de orden 
más inferior.

7.a El precio tipo para esta subasta será el de 100.000 pe
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el capítulo 10, artículo único, del 
presupuesto vigente.

8.a Los Iicitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 50.000 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Es
tado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayuntamiento, ó

¡ en obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas con
solidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en cré
ditos reconocidos y  liquidados á favor de acreedores directos 
del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir 

I la fianza como postores ó rematantes en esta subasta.
El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 

Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 

i Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
\ constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
; general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los 
í efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
I precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
• fianza, y  el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos 
> reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
i postores, se computará por todo su valor nominal para cubrir 
í el importe total de la misma.
| 9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos

que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen- 
I te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
1 al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instrucción de 26 
j de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia- 
! les y municipales.
! 10.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á
: concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le se- 
! ñale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do

cumento que acredite haber consignado, como fianza definiti- 
f va, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 10.000 pe- 
{ setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con- 
¡ dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre- 
' sados.
| 11.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre-
1 sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den- 
\ tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
i que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, delres- 
\ guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
j de la cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
¿ del poder ó documento que justifique de modo legal la perso- 
\ nalidad del licitador para gestionar á nombre y en repvesen- 
| tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha- 
I ber sido previamente, y á su costa, bastante* do por cualquie- 
j ra de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
I riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don 
j Gregorio Campuzano.
I Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta- 
| rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 3 pe- 
j setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
f de ellas, según lo establecido en el apéndice 18 del capítulo III, 
i artículo 15 del presupuesto municipal vigente, y sí á cual- 
I quiera de aquéllos fáltese el todo ó parte del indicado reínte- 
I gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, 

si se negase á satisfacerlo, le será detenido su resguardo 
asta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la 

i falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que 
! se le adjudícase el remate.
1 12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de
I la subasta, constituye al licitador en la obligación de cum- 
| plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re- 
| mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
f provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
j adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer- 
! do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por ia ad- 
\ judicación definitiva.
f 13.a Sí el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
| concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
I condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
| una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi- 
¡ ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días,
! se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
¡ rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc- 
■ ción.
; 14.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
í del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera
i la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven- 
| tura.
| 15.a El contratista, para todos los incidentes á que pu-
j diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 

domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

í 16.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con- 
¡ cede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
; mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 

de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 

; acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
í efectivo el mencionado importe. También queda obligado ei 
j contratista a satisfacer á la Hacienda pública el importe da 
1 los derechos reales, si los devéngase, y el de cualquiera otra 
| contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
f de présentar la escritura dé adjudicación en las oficinas li-  
j quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
i se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna 
I por cuenta del contrato.
| 18.a EL remétante podrá retirar él exceso qué resulte ó
} M brá dé reponer la diferencia, siempre que el precio de loa 
i efectos depositados súfra durante el contrato un aumento ó 
' disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
, que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 

completar el importe de la misma, siempre que para hacer
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efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
nna jxarte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos» no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar- 
'fiículo 24 de la repetida instrucción.

19* Terminado el contrato» y previa certificación del Ar
quitecto Director de Fontanería, visada por quien correspon
da» en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas» 
y  no habiendo responsabilidades exígíbles, se devolverá la 
lianza al rematante.

20.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Exorno. Ayuntamiento, y serán resueltas en la forma.y 
modo que d t rmina el art. 29 de la citada Instrucción», 

Madrid 13 de Febrero de 1902,=El Secretario, F. Ruano*

Modelo dê  proposición* fue deberá atenderse m papel timbrado del-
EtUulo de ia cíase 11**, f  al presentarse llemr escrito,m el sabré ¡ 
la sigwimis: aPrapoHeié» para optar á la subasta de *

D .* * *»• t que v ive ...... enterado de las condiciones de la su
basta en pública licitación para la su^titudón de las tube
rías de barro de la conducción d-í aguas del vi* je de la Cas
tellana por otras de acero inoxidable y las obras complemen
tarias para ello» anunciada en la G a c e t a  d e -M a d r id  y en el
Maletín oficial de la provincia en los d ía s   y —  de — »
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
i, su cargo dicho servicio con estricta sujecióa A ellas.. .(Aquí 
la proposición en esta forma: por Jos precios tipos ó con Ja 
baja de.»..» tentó por ciento (en letra) en los precios tipos.)

Madrid ..... de ..... de 190 .
(Firma del proponente,) —8

Rata E xorna. Corporación en sesión celebrada el día de 
ayer, se h^ servido acor dar la suspensión de Ja subasta que» 
para la construcción y  conservación de pavimentos de asfal
to* en las vías públicas del ensanche de este capital, se halla
b a anunciada en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial 
de la  provincia respectivamente» en los días 7 y 16 del co
rriente mes

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1902.= R i Secretario, F. Ruano»

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de la prime
ra sección, correspondiente á la C*sa de Socorro del distrito 
del Congreso, el Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en 25 de Abril último, ha acordado que se provea por concur
so entre los que tengan establecida su oficina de Farmacia en 
el referido distrito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
reglamento del Cuerpo facultativo, siendo preferido en igual- ; 
dad de circunstancias aquel que su establecimiento esté d^n- ¡ 
tro de la primera sección.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta-Secretaría durante el término de vein
te días» todos Jos no feriados, de doce á dos da Ja tarda, cuyo . 
plazo comenzará á contarse desde la fecha de este anuncio» 
debiendo los solicitantes acompañar á su instancia una rela
ción de méritos y servicios extendida en papel sellado de la 
clase 12.a ]

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. j
Madrid 6 de Mayo de !9G2.=F. Ruano. i

Tenencia de illealdía d**l distrüo
del CongPfSf*.

D. Faustino Nicoli y Nizza, Teniente Alcalde de este dis- i 
trito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Puerta 
Abad» natural de Valbuena (Guadalaj^ra), hijo de Cándido y 
de María, de velóte años de edad, soltero, de ocupación jo r 
nalero, que habitó en el solar núm. 58 da ia c&lh de Alfon
so XII, cuyas señas personales se consiguen á continuación, 
y cuyo paradero se ignora» para que sin pérdida de tiempo , 
comparezca sote la Kxcma. Comisión m*xt« de re el uta míen- 
toen  esta capital para ser tallado y clasificado definitiva
mente, de cuyo requisito se halla,'pendiente, y falta por la 
que se le declara prófugo.

Al propio tiempo ruego y encarga k todas lae Autoridades ' 
que por los agentes á sus órele e~ procedan á la busca y cap
tura de expresado mozo, y caso d ar habido lo pongan á dis
posición de esta Comisión de quj tes.

Madrid 25 de Abril de 1902.. =  El Teniente Alcalde, Fausti
no Nicoli.

Señas personales.

Estatura nn metro 535 milímetros, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz regular, b&rbi nada, boca regular, 
color moreno, frente regula,?, aíre marcial, prodacción buena.

3080— M

Tenencia de Alcaldía del distriU*
del Mcigqpiti*?.

En esta Tenencia de Alcaldía se está instruyendo expe- ¡ 
diente para probar la ausencia dv Antonio Mén tez Planes, 1 
padre del mozo Manuel Méndez Teresa, alístalo en este dis
trito para el próximo reemplazo; Jo que se anuncia por el 
presente para que las personas qus sapaa del paradero de! ex- > 
presado Antonio ó tengan alguna noticia referente á é !, lo 
manifiesten en esta Tenencia de Alcaldía. ,

Al mismo tiempo, cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 
del reglamento para la adaptación de Ja ley, se inserta á con
tinuación la filiación del referido Antonio Méndez Planss. t

M&^*id 16 de Noviembre de 1901.= V .°  B.°=E1 Teniente 
de Alcalde, Faustino N icoli.=E l Secretario, Luis Millán.

Filiación. ,
Antonio Méndez Planes, de ^D08 cuarenta y cuatro años, 1

casado con Pascuala Teresa, carpin^fO. de estatura más bien 
alta, moreno, delgado, usa bigote, y de artes?no, con 
Torra de las llamadas de seda; fué carpintead teatro del 
giróle de esta Corte.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBERIQUE
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Aiberique y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda pende expediente instruido á virtud de 
haber sido jubilado el Registrador de la propiedad de este 
partido» D. Ignacio Caldés Lledó, que sirvió también Jos de 
Arrecife (Ornarlas), Jijona (Alicante), Calahorra (Logroño) y 
Hellfn (Albacete); en cuyo expediente he mandado en provi
dencia de este día se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d rid  el cese 
del indicado Registrador» á fin de que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo, para el solo objeto de que transcurridos que sean tres 
años sin que se haya presentado reclamación alguna, le sea 
devuelta la fianza que para el desempeño del cargo tiene pres
tada el repetido Sr. Caldés.

Dado en Al benque á L ° de Mayo de 1902.=Manuel Garri
do é Ib*ñ»rz. =  Por su mandado, Paulino Prida, J—3241

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiaao Portal y Oaot >n, Juez de instruc
ción de < ste partido.

A ios de iga*i clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción» h igo *aber que en este Juzgado y por Ja actuación de 
D. Francisco Bautista y Serían o se instruye sumario por el 
delito de robo contra un tal Jerónimo, cuyos apellidos se ig
noran» y viste chaqueta corta de p*ño negro, pantalón de 
rayadillo blanco, sombrero hongo color claro y alpargatas 
blancas» de unos c ncuenta y dos años de edad» estatura »lía, 
carnes regulares» moreno, el cua’ h&bte y escribe correcta 
mente e! italiano, el cual unas veers d c* q u ; es de Alicante 
y otras de B> reglón a, autor del robo de ñ(;0 pesetas al vecino 
del barrio de San Antonio Abad, de este término municipal, 
R* fael Nanearo Allomares* de nacíonaii te 1 italiana, cq cuya 
causa he acordado expedir Ja presente requisitoria, por te 
que» en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á ia'busca y captura del referido sujeto poniéndolo 
en su caso, coa las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en Jas cárceles de este ciudad.

Y pstra qu* sa persone en el mismo á practicar una dili 
gencia en dicha causa, se le concede el término do diez días, 
contados desde te inserción de i» presénte en el Boletín oficial 
de M úrete y G a c e t a  d e  M a d rid ; ap-rcibído que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Abril de 1902.=Rteardo Salus- 
tteno Portal. =P or su m a n d a d o , Francisco Bautista y Sc- 
riano. J—2923 *

D. Ricardo STustiáno Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de ebte partido.

A ios de igual clase-y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Gusrdía civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hsgo sab*r que en e^te Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de uso de nombre supuesto contra Miguel Gillarmón 
García, de veintitrés años, hijo de Agustín y de Josefa, solté 
ro, natural de Torremenda (Alicante), vecino de la misma y 
de prof íteón jornalero, siendo sus stñ*s: alto, palo castaño, 
cej*s a! pete, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, boca 
regular, barba poblada, Cv lor sano, en cuya causa he acorda
do expedir te presente requisitoria, po=* la que., en nombre de 
S M el R-y D. Alfonso XIII (Q D. G ) ; ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda * la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, cea las se
guridades convenientes, á disposición se este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y psra que se persone en el mismo á prestar una diligen
cia en d ich a e su sa , se le concede el término de dtez días, con
tad os desde Ja in serción  de la presente en Ies 3o etir.es oficia- 
% es de M urcia y A lic a n te  y G a c e t a  dk M &drií ; apercibido 
que de no ve ific*r lo  le parará el p erju icio  á que hubiere lu 
g&r con a rreg lo  á la ley por su  rebeld ía.

Dada en Cartagena á 16 da Abril de 1902. =  R. Salustiano 
Portal.=Por tu mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—2924
CAZALLA

D. Antonio Cotte y Barta, Juez de instrucción de este
partido.

-Por la- presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Romero Molina y Jostfa Romero Molina, hijos de Jusn 
y Eocarnación, de diez y üóho y veintiún ^ños de edad res
pectivamente, solteros, esquiladores, naturales de Sanlúcar 
la Mayor, vecinos de Sevilla, ea te 8*>.n Juan, en Triane, co- 1 
TTfcíVte'te Masc», y euvo -actu* l paradero á fin de I
qu« ciento üc ios diez aias siguientes a ia inserción de la pre
sente en lx G a o t á  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Sevilla, 
comparezcan ante este Jazgado á practicar u ia  diligencia; 
b íjo  ap rcibimiento de qus si no 1o verifican ftrán declara
dos rebeldes y les parara e! perjuicio que hubiere lugar con 
arregte k a by.

Aj propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la 
Nación para que por su^ dependientes se procela á la busca 
de dichos procesados, y caso de ser habidos se conduzcan, 
con tes seguridades convenientes, á la cárcel de esta villa i  
disposición de esta Juzgado, por haberse decretado la prisión 
provistena! de los mismos.

D%di en Caz alia á 12 do Abiil de 1902.=Antonio Cotta.=
El Secrete río, Eduardo García Carvajal. J—2892

CORCÜBION
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido;
Por medio de la presente llamo al procesado José Rey Fer- 

Qández» de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, hijo 
ie Manuel y de Clotilde, natural y vecino de esta villa, de 
sst^tura corta y constitución fuerte, cara redonda, color tri
gueño, pelo, cejas y ojts negros, aurente en la actualidad'en 
gnórádó paradero, para que dentro de quince días3, si guíen
les ai de la inserción de la presente en la G aceta de MAúRíb 
j BúUtí: o f icúál de eéta provincia, comparezcá ánté éste Juz  ̂
jado á fin de ser emplazado persona 1 metí te' éü él sumario que 
¡e le sígút sobre lesíóneá á Yaieriano Abelleira; pues asi lo 
Lcordé por providencia de hoy; y le apercibo que si dejare de

concurrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del José Rsy, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Jazgado, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel pública de este partido.

Dada en Corcubión á 18 de Abril de 1902.=Pedro Otero.=  
El Seertt&rio, Manuel Recaman. J—2966

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los parientes más cerc&nos d ¡1 fina
do Eugenio Hinojosa, cuyas demás circunstancias se igno
ran, el cual falleció el día 7 de Marzo último en el sitio cono
cido por huerta de Sau Antón, en esta capital, para que den
tro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado 
en la c*lle Saravias, núm. 1, con el fin de ofrecerles el suma
rio que con tal motivo se instruye, y puedan dar algunos an
tecedentes sobre la edad y demás circunstancias del finado; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada.en Córdoba á 15 de Abril de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.^El Escribano, Licenciado Manuel García.

J—2890

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instruce-ón de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez oías, desde su inserción en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d  a* procesado Manuel de la Cruz, de cuarenta años, bajo 
de cuerpo, -moreno, algo chato, con los ojos enfermos, que 
viste ue claro, vendedor de fajas, el que s* encontraba paran
do en la posada de las Hierbas de esta ciudad, marchándose 
d* la misma en la madrugada del 13 de Marzo último, para 
que comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan del sumario que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará ei par juicio que hubiere lugar.

A l propia tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y la policía judicial procedan á la busca, 
prisión y  conducción á las cárceles de esta población del pro
cesado.

Dalo en Córdoba á 18 de Abril de 1902.= Alejandro Rodrí
guez y Silva. =  E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—2925
CHINCHILLA

D. Benito López dtd Castillo, Juez accidental de instruc
ción de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,-llama y emplaza á 
Andrés Bercomeu, cuyas ssñas y demás circunstancias per
sonales se ignoran, que habitaba en Albacete, no constando 
Su actual paradero, con el fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado h responder de los cargos que le resultan en causa 
sobre e^tete; y apercibido que si no lo verifica en el plazo se
ñalado se le d clarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á 
los individuos de la policía judicial, la busca y captura del 
mencionado indiv dúo. que aparece sa msrebó á ia ciudad de 
Valencia en unión de Josefa Boter Baeza, el que caso de ser 
habido lo pondrán, á disposición de ette Juzgado, en la cár
cel de partido.

Dada en Chinchilla á 31 de Marzo de 1902.=Benito López 
del Castillo.= Por su mandado, Francisco 8. Ortiz.

J—2926
ÉCIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á tedas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, para que se sir
van ordenar la práctica*de activas diligencias pára el rescate 
de los efectos que se reseñarán, que fueron hurtados por el 
desconocido cuyas señas'también se expresarán, de la posada 
de José Moreno Guarnan, de Fuentes da And&lncía, en la no
che del 1.° al 2 de Marzo último; caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no 
acreditan su adquisición legítima.

Ai propio tiempo intereso iguales diligencias para conse
guir la detención y conducción á esta cárcel de dicho desco
nocido.

Dado en Ecija á 14 de Abril de!902.=José Oppelt.=El Es
cribano, Licenciado Juan Cruz.

Señas de los efectos.
Una manta de jerga blanca con listas negras y cogujón.
Unos botillos entrefinos, blancos» con medias suelas y ta

cones nuevos.
Unos sajones de lona embreados; y
Un impermeable largo con mangas*.

Señas del de?c nocido.

Como de cuarenta y cinco á cincuenta años, de estatura ¡ 
regular, metido en carnes, cerrado de bsrba, pelo entrecano; 
viste traje de lana color ceniza, zapatos bastos y calcetines 
encarnados. * J—2927

FÜENTEOVEJUNA
D* Alfrnso Gómez BeJliio, Juez da instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Jaén¿ se presente ante 
este Juzgado el procesado por delito de robo Eduardo de los 
Santos Alonso, alias Listerillo, natural de La Carolina, de 
unos veintisiete á veintiocho años de edad, de estatura un 
metro 420 milímetros, pelo entre rubio oscuro, cara redonda, 
bien parecido; nariz aguileña, color bueno, ojos melados, re
gular de carne, y viste al estilo del país, cuyo paradero se 
ignora, á responder de Je s cargos que le resultan* en sumario ■ 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
feon arreglo á la ley.

A  la vez ̂ requiero á los Sres. Jueees de instrucción, así 
boino á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex-
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presado procesado, y en el es so de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada *n Fuenteo ve juna á 17 de abril de 1902.=Alfonso 
Gómez.—El Escribano sustituto, Manuel Burón.

J—2929
GIJÓN

D. Juan A.ntonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza 
á la procesada Cándida Fernández González, hija de Román y 
Josefa, natural de la parroquia de San Tiso en Oviedo, casa
da con Cipriano González, de treinta y cuatro años de edad, 
jornalera y vecina que fué de esta villa, cuyo actual parade
ro se ignora, para que, como comprendida en los números 1.° 
y 3.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se 
presente ante este Juzgado en la causa que se la sigue por 
hurto de una sábana, á fin de notificarla el auto de conclu
sión del sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
S8rá declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades judi
ciales, civiles y militares que por cuantos medios les sugiere 
su celo procuren averiguar el paradero de dicha procesada, 
y habida que sea, procedan á su detención y conducción, con 
las seguridades debidas, á la cárcel de este partido, á mi dis
posición.

Dada en Gijón á 7 de Abril de 1902.=Juan Antonio Fort.=  
Marcelino Carb&yedo. J—2930

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito d8l Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Dolo
res Naranjo Csrmona, de treinta y seis años, hija de Antonio 
y María, natural de Bernar, vecina de Lanjarón, de estado 
viuda; José Fernández Amaya, de treinta y un años, hijo de 
José y Francisca, natural y vecino de Lanjarón, casado, jor
nalero; y Francisca Amaya heredia, de setenta años, hija de 
Juan y María, de la misma naturaleza y vecindad, para que 
dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel, mediante á haberse decretado su prisión en la 
causa que se les sigue sobre estafas; apercibidos de que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducidos á dicha cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 31 de Marzo de 1902.=Miguel O^una. 
Por mandado de S. S., Manuel García. J—2967

GRANADA—SAGRARIO
D. José Eseolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario da esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Esteban Pérez Ruiz, hijo de Camilo y de Vidala, soltero, za
patero, de treinta y nueve años de edad, natural y vecino de 
esta ciu iad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser constituido en pri
sión, á las resultas de la causa que se le sigue sobre tentati- 
va de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido )o pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 15 de Abril de 1902.=José Eseolano.=  
Por mandado de S. S., Emilio Cobos. J—2931

GRANADA—SALVADOR
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Salvador de ésta capital.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al vecino de Ace
quias Juan Rico Robles, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción, comparezca ante este Juzgado, situado 
en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que 
parece resultarle en causa que instruyo sobre contrabando de 
tabaco.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y presentación ante este Juzga
do de indicado denunciado; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día en repetida causa.

Dada en Granada á 16 de Abril de 1902.=Francisco Ga - 
llego.=Por mandado deS. S., Antonio Escobar.

J—2894

GUAD1X

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esfa 
ciudad..

Por la presenta se cita, llama y emplaza al procesado José 
Antonio Expósito López, de diez y nueve años, hijo natural 
de Joaquina, soltero, natural de Fiñ&na, vecino de Cogollos, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al de 
su inserción en el BoUtín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado 
en el sumario que con otros se le sigue sobre sedición; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel del aludido su
jeto.

Dada en Guadix á 17 de Abril de 1902.=Luis Afán de Ri- 
vera.=Ei actuario, Enrique Olmedo. J—2932

HELLÍN

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Hellín y su partido.

Por el présente, y en el sumario que se sigue eh este Juz
gado con el núm. 19 del año actual sobre una sustracción 
que se supone hecha de una burra, de pelo casi castaño ó rú- 
cio claro, de treinta meses de edad, de alzada algo menos de 
la marca y sin seña particular alguna, eh & noche del 12

al 13 del actual en una cuadra de una de campo, situada en 
la aldea de Cuevas, demarcación del pueblo de Pozo Cañada 
y término municipal de Albacete, cuya burra faé vendida en 
esta ciudad el mismo día 13 por cuatro individuos, dos de 
ellos al parecer gitanos, cuyas señas de todos son las siguien
tes: de los dos que no parecen gitanos, uno de ellos coma de ’ 
cuarenta y cinco á cincuenta años, moreno muy subido, baja* 
regordete, con barba corrida y cerrada, usa bigote, con algu
nas canas en él, y viste pantalón de pana negro y chaqueta I 
de paño negro, el cual, para hacer la guía ds la burra vendi- j 
da, dijo llamarse Víctor Moreno, y presentó una cédula per- í 
sonal expedida en Castellar, provincia de Jaén, á 1.° de Agos- i 
to de 1901 á favor de D. Víctor Moreno Fernandez, vecino de ! 
Castellar, con el núm. 1.741; y el otro un tal Fulgencio Juá- ■ 
rez, conocido por el Andaluz, que estuvo en esta ciudad en 
su oficio de cochero, sirviendo á Bonifacio Balsalobre Bueno ; 
desde el 15 de Abril hasta el 18 de Agosto último, y tenía su i 
domicilio en Albacete, calle de San Antón, núm. 6, donde 
vivía su suegro, que representa tener unos cuarenta y cinco ¿ 
á cincuenta años, color pálido, alto y delgado, sin barba $ 
ni bigote y con una cicatriz lineal debajo de la barba é in- ¡ 
clinada hacia el lado derecho; y de los otros dos que pare- ; 
cían ser gitanos, uno como de veinticuatro á veinticinco 
años, flaco y alto, chato y picado de viruelas, sin barba ni 
bigote, color moreno, vistiendo pantalón de pana muy de- í 
teriorado y roto por las rodilleras, color café y usa blusa 
azul;  ̂el otro bien parecido, de unos veinticuatro años, que 
se decía ser sobrino del Víctor, alto, ligeramente delgado, 
moreno claro, sin bigote ni barba, de ojos negros, vistiendo 
pantalón negro de pana y chaqueta de paño negro, cuyos 
nombres y apellidos, paradero actual y demás circunstancias 
de todos se ignoran, y á los que se les cita, llama y emplaza, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dada en Hollín á 19 de Abril de 1902.=Miguel Martínez 
de Córdova.=Por su mandado, Francisco Baeza. J—2968

HÍJAR í

D. Pascual Casafranca Guiral, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Híjar.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto- ! 
res del robo de cuatro ovejas, con sus correspondientes cor- f 
deros, cuyas señas de las primeras son las siguientes: encima 
del lomo y lado derecho llevan una E, las orejas cortadas en 
forma de horquilla, y en la izquierda, en la parte de atrás, un ¡ 
portillo, y los corderos sin marca ni señal alguna, y cuyo - 
robo fué cometido en la noche del domingo 6 del actual, en ¡ 
la pradera de los Valles, término de Samper de Calanda, sien- f 
do el ganado propiedad de D. Pedro Espónera, con el fin de 
que en el término de diez días comparezcan ante la sala au
diencia de esté Juzgado á responder de los cargos que les re- | 
sultán en causa que instruyo sobre robo ó sustracción de las ! 
expresadas cabizfts; apercibiéndoles que de no comparecer i 
les parará el féfjuicio á que haya lugar. ?

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ? 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
las expresadas cabezas de ganado, ocupándolas caso de ser 
habidas, y deteniendo á las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acrediten su legítima adquisición, poniendo 
unas y otras á disposición de este Juzgado.

Dada en Híjar á 18 de Abril de 1902. =  Pascual Casafran- ; 
ca.=Por su mandado, el Escribano, Nicolás Gómez, habili
tado. J-—2933 l

IGUALADA f
D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Igualada y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 

diligencias sobre cumplimiento de sentencia ejecutoria pro- [ 
ferida por la Sección primera de la Audiencia de esta pro- i 
vincia, con fecha 12 de Febrero último, en causa seguida por 
este Juzgado por sustracción de un tapabocas contra Juan 
González MoTas y otro, de veinticuatro años de edad, del co
mercio, soltero, natural de Barcelona, sin domicilio, y cuya 
última residencia lo fué en dicha capital, calle de Aribau, 23, 
tienda, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno- i 
ran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro ! 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la f 
inserción de esta requisitoria en la G a c s t a  d e  M a d r id ,  com- ¡ 
parezca ante este Juzgado de rejas adentro para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- ¡ 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido penado, al objeto de extinguir el arresto 
subsidiario equivalente en defecto del pago de la multa que 
en cantidad de 125 pesetas le fué impuesta en la referida sen- ! 
tencia por su insolvencia. ;

Dada en Igualada á 17 de Abril de 1902,=Sebastián Agui- \ 
lar.=Por disposición del Sr Juez, F. Xavier Chavalera. j

J—2934 j 
JÁTIVA k

i

D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de ] 
la ciudad y partido de Játiva.

En virtud del presente, y término de diez días* ruego y  \ 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares, Guardia ¡ 
civil y demás agentes de policía judicial manden practicar y \ 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y res- i 
caté de los objetos que al final se expresan, propios de D. Ri- \ 
cardo Fuster, de estos vecinos, que han sido 'sustraídos de la \ 
casa de campo de su propiedad, sita en término de Rotglá- j 
Corberá, de este partido judicial, en los días 15 ó 16 del pasa- ! 
do, averiguando también quiénes se^n los autores de dicha f 
sustracción, los que serán detenidos conducidos á mi dis- ; 
posición eti las cárceles de este partido, así como las personas ; 
que tengan aquellos objetos s in o  j ustifican su legítima ad- f 
quisición; pues así lo he acordado e n la causa que instruyo | 
con tal motivo. í

Dado en Játiva á 16 de Abril de 1902.=Andrés Augusto t 
Vázquez.=Por su mandado, Celestino Marqués. I

Objetos sustraídos. |
Una escopeta de un cañón, en el que se lee «Cañón Dá- j 

mas», liso hasta la mitad, y enriado Hasta la llave, con por1-  j 
tafusil de cuero muy usado. _ i

Dos sacas de guano, sin Rotulación alguna. J—2895

JÉREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achúteg^i y Gelos, Juez de instrucción del t 

distrito de Santiago de esta ciudad. i

Por la presente requisitoria y término de diez días £Íto, 
llamo y emplazo á Manuel Lazo González, alias Perula, de 
treinta y ocho años de edad, hijo vde Manuel y de Josefa, n ^  
tural de esta población, vecino de 1& misma, de estado viudo, 
de profesión def campo, y  cuyo actual paradero se ignora 
hasta la presente, procesado en causa’ que se sigue en esto 
Juzgado por el delito de hurto de una gfrda, para que en el 
expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en la Indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declararlo rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura def reherido 
Manuel Lazo González, conocido por Perula, cuya prisión está 
decretada, enviándolo, en su caso, por tránsitos de justie/a á 
la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Abril de 1902. =St 3- 
gundo Achútegui.=Míguel Baro. J¿-~293§

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo,. Juez de instrucción de esta- 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á» 

Anastasio Jiménez Salazar, natural de Fregenal de la Sierra* 
vecino de Gaceres, hijo de Juan y Joaquina, de treinta y nue- 
ve años, y á Francisco Fernández Silva, natural del Almen
dral, vecino de Badajoz, hijo de Joaquín y Ana, de treinta  ̂
años, soltero, cuyas señas á continuación se expresan, pura
que en el término de quince días* á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á fin de ser citado» y emplazados para ante la 
Audiencia provincial de Badajoz en causa que se les sigue 
por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que en otra 
caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

 ̂ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
remisión á la cárcel de este partido de referidos procesados.

Dada en Jerez de los Caballeros á 10 de Abril de 1902.= 
Francisco G&mero y Calvo.=E1 Secretario, Francisco Cobos.

Señas de Anastasio Jiménez.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, color moreno, na

riz y cara regulares, barba castaña, soltero, esquilador, y  
viste al estilo de los gitanos.

Be Francisco Fernández.
Estatura regular, boca ídem, barba afeitada, color more

no; viste al estilo de los gitanos, y cuyos paraderos se ig 
noran. J —2936

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta* 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
se sigue contra Luis Alcázar Ibáñez, por hurto, de diez y 
siete años de edad, soltero, minero, hijo de Francisco y de 
Andrea, natural y vecino de la ciudad de Linares, donde ha 
habitado en la calle de Romea, junto á la casa de Béjar, no 
tiene apodo y carece de instrucción, de estatura baja, pelo 
castaño oscuro, color del rostro pálido, no tiene barba, ojos 
melados; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela de algo
dón gris, calza botas negras y usa gorra de pana oscura.

He acordado la prisión de expresado sujeto, que viniendo en 
conducción de Linares á La Carolina se ha evadido en unión 
de otro de la cárcel de la ciudad de Bailén, donde se hallaba- 
de tránsito, la noche del 9 al 10 del presente mes, ignorándo
se su actual paradero.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, den las órdenes á su» 
dependientes y agentes para la busca y captura del Luis Al
cázar Ibáñez, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 16 de Abril de 1902.=Pablo Gar
zón, =Por su mandado, Antonio Manjón y Magaña.

J—2937
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción, al procesado Gaspar de 
la Santísima Trinidad, conocido por Gaspar López Rus; aper
cibido que de no comparecer ante este Juzgado en el término* 
señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho» 
procesado, hijo de Juan y de María, de veintiún años de edaá¿; 
soltero, natural de Baeza y vecino de esta ciudad.

Dado en Linares á 18 de Abril de 1902.=Carlos de Val* 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—2938 <

' LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de estampar- 

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia 
y Almería, se cita, llama y emplaza al procesado Damián Te
ruel Mirón, hijo de Damian y Dolares, ©asado, de treinta yr 
un años, natural de Vélez Blanco (Almería), vecino ée Lorca* 
labrador, con instrucción y sin antecedentes pénalas, y cuyo* 
actual pagadero se i guaja, para que en el término de d m  
días comparezca en este Juzgada, á fin de notificarle el auto 
dictado por la Superioridad en que se decreta su prisión ar ¿ 
causa que se le ha seguido por hurto; previniéndole que sü r lq 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoasidades d e la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesa do, y 
habido, se le conduzca á la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de e ste Juzgado.

DadfA en Lórca á 17 de Abril de 1902.=Pablo 3itfión*=El 
actuario, José Felíu. J—2940

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esfca Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo áMa*;ia Pérez Gómez, 
de treinta y cuatro años de edad, hija da Jraan Mamertaf 
natural de Torlengua, provincia de B^ria, vecina de esta 
Córte, de ofició sus labores, y ha vivid;0 Mita el Río Alta, nú* 
alero 8, para que en el término diez días, contados desde 
él siguiente al en qué sita requisitoria se inserte en la Gácjs-
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TA de M a d r id , comparezca cu mi sala audiencia, sita, en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de h&ceral una notificación en la cansa que se la sigue 
por lesión Tís; apercibida que de no verificar lo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio 4 que -hubiere lugar,

A.1 mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno & los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca de Ja expresada procesada, cujas senas personales 
son: de estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz re
gular, color del rostro moreno; viste como la clase artesana, 
y en el caso de ser habida la pongan & mi disposición en la 
cárcel de su sexo en concepto de presa comunicada y a mi

dlS&°ad?idnÍ8 de Abril de 1902.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—¿9 M

D. Baldomero Gullén y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo 6 Juan Antonio Mar
tínez Frole, conocido por Quiroga, de veinticinco años, hijo 
de Antonio y de Cándida, natural del Ferrol (Coruña), solte
ro, relojero, y cuyo último domicilio lo tuvo en la calle de 
San Vicente, núm. 6, tercero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de evacuar una diligencia; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, y visté 
traje de americana color gris, y en él caso de ser habido 16 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 19 de Abril de 1902.==Baldomero Gullón.=El Es
cribano, P. H., Julio del Campo. J—2971

MADRID—CONGRESO
En los autos seguidos por Doña Francisca Solera contra 

su esposo D. Cosme Mancebo, sobre depósito, hoy entrega á 
este último de la niña Presentación, se ha presentado escrito 
por D. Emilio Bernabau y D„ Constantino Rodero, Abogado 
y Procurador respectivamente de dicha señora, renunciando 
dichos cargos, habiéndose dictado la siguiente

«P ro v id e n cia .— Juez, Sr. García. — Juzgado de primera 
instancia del Congreso.—Madrid 10 de Abril de 1902. Por 
presentado el anterior escrito; únase á los autos de su razón; 
hágase saber á Doña Francisca Solera el desistimiento que 
hacen su Procurador y Abogado, requiríéndola para que den
tro de diez días designe otros nuevos; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar; y toda vez que se ignora su actual domi
cilio, notiííquesela esta providencia por medio de edictos, que 
se insertarán en los periódicos oficiales.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Doctor García.—Por ha
bilitación, Licenciado José Reyes.»

Y para que sirva de cédula de notificación y requerimien
to á dicha señora, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
firmo la presente en Madrid á 10 de Abril de 1902.=E1 Escri
bano, por habilitación, Licenciado Joéé Reyes. J—3261

D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Aguilar 
Aré falo, hijo de Luis y de Dolores, de veintiséis años, de ofi
cio panadero, conocido por Paco y el apodo del Pesetero, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los* Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas ssñas personales son: 
estatura alta, p8lo castaño, color moreno, ojos pardos, sin 
bigote ni barba, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado de mi cargo.

Madrid 18 de Abril de 1902.=José García y Romero.=Por 
habilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz.

J—2972

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, se hace saber 
que el día 14 de Junio próximo, y hora de las doce, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en tercera subasta pública 
de la finca siguiente:

FINCA

El euarto lote de Im  .cuatro en >que fué dividida la pose
sión titulada de Vista Alegre, situada en término municipal 
de Canillas, á la izquierda de la carretera de Aragón, hoy 
denominada calle de Vista Alegre, conocidos estos sitios en 
Madrid con el nombre de Ventas del Espirita Santo, pasado 
el puente tendido sobre el AbroñigaL El lote que se describe, 
considerado como finca independiente, le iorman el pabellón 
6 casa núm, 10 y el núm. 1L que estaban señalados anterior
mente con los números 13 y 15, pertenecen ambos á la misma 
calla de Vista Alegre ó carretera de Aragón, cuyo último 
aúmut- corresponde al hotel.

Cuja fines fdé tasada en ciento cincuenta mil pesetas* 
^ub?¿bíi~dose bajo las siguientes .

CONDICIONES

L& Esta tercera subasta se verifica sin sujeción á tipo.
2.a Los Iicitado?«s consignarán previamente en forma le

gal once mil ciento veinticinco pesetas, pudíendo licitar á 
calidad de ceder.

3.a La pieza de títulos queda de manifiesto en Escribanía, 
debiendo conformarse con ellos los Imitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1902.=J. García Rome- 
£0.=Ante mí, Ezaquiel Arizmendí. X —1049

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta Córte, en los í 
putos @jeciitiyas promovióos por D, Ventura Marián contra *

los herederos de Doña Cecilia Rodríguez Carrasco sobre pago 
de pesetas, se vende en pública subasta, que tendrá lugar en • 
la siüa audiencia de dicho Juzgado el día 12 de Junio próxi * 
mo, á las dos de su tarde, una participación de 62.868 pese- ; 
tas 25 céntimos, en el valor total, importante 72.102 pesetas i  
80 céntimos, ó sea 87 enteros con 20 céntimos por 100, de la ; 
casa situada en esta Corte, calle de Valverde, números 26 ] 
antiguo y 29 moderno, de la manzana 357, por el precio de j 
sesenta y dos mil ochocientas sesenta y ocho pesetas veinti- i 
cinco céhtiníós; advirtiéndose á los Imitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
referido precio; que para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente el diez por ciento de la cantidad an
tes referida, y que los títulos de propiedad de la finca se ha
llan en la actualidad en la oficina liquidadora de derechos 
reales, y que tan pronto como se presenten al Juzgado se 
pondrán de mánífiesto en la Escribanía del actuario; todo lo 
que se hace saber>1 público por medio del presente edicto, á 
lós efectos oportunos.

Madrid 3 de Mayo de 1902.=V,° B.°=Ortega More]ón.= 
El actuario, Ricardo Gómez. X—1056

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito d8l Hospital de esta Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García, 

apodado el Cholio, cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en el término de diez dias, con 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General Gasta- 
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue por falsedad y estafa contra él y Gtro.s 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 15 de Abril de 1902.=:Rafael Molina.= El Escriba
no, por mi compañero Coronas, Pedro Martínez Grande.

J—2973

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de está Corte, dic
tada en el día de hoy en un ramo del sumario que se instrn 
yó por sustracción de efectos timbrados contra Clemente Ye- 
pes Cámara y otros, se cita á Enrique Porras Flaquer, natu
ral de Armelludo'(Burgos), casado, que en el año 1894 tenía 
tienda de. abacería en la calle de San Hermenegildo, 32, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este ¿dicto fuese inserto en lós 
periódicos oficiales, con objeto de que presente á su fiado Cle
mente Yepes Cámara; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Abril de ¡1902 = V .°  .B'.0=M ólina«=El Escri
bano, por mi compañero Coronas, Pedro Martínez Grande.

J—2974
MADRID -L A T IN A

D. Luis Rubio y Contrer&s, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fresno In
cógnito, de cincuenta años de edad, viudo, jornalero, natural 
de Soto, provincia de Oviedo, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con* el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 19 de Abril de 1902.~Luis Rubio.=E1 Escribano, 
Julián Vill&nueva, J—2975

MADRID—UNIVERSIDAD

En el pleito seguido por ante mí en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad por el Procurador 
Doze en nombre del-Excmo. Sr. Duque de Alba, sobre cance
lación de gravámenes, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Abril de 1902, el 
Sr, D. José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito da la "Universidad de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por el Excmo. Sr. D. Car
los María Stuart y Portocarrero, Duque de Alba, y otros títu
los, y continuados por la sucesión de dicho señor con la re
presentación del Procurador D, Daniel Doze y la dirección del 
Letrado D. Paulo López Higuera, contra las personas ó enti
dades jurídicas que puedan tener interés ó derechos que ejer
citar su dicho pleito, sobre cancelación da ciertos graváme
nes hipotecarios;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas las cargas 
I ó gravámenes relacionados en la demanda y en la presente 
| sentencia, mandando espedir el conducente mandamiento al 
I Registrador de la propiedad de la zona de Occidente para que 
| se cancelen definitiva^ totalmente, según se pide por el Pro- 
j curador Doze en la parte mpiieativa de la demanda, así como 

cualesquiera otras que existan de la misma procedencia.
Así por esta mi sentencia* definitivamente Juzgando, sin 

hacer expresa condena de cestas, lo pronuncio, mando y fír- 
m o.=José S. Méndez.»

Los gravámenes á que se refiere la parte dispositiva de 
esta sentencia, son: un censo reducifefe y  varios arrenda
mientos, más otro censo perpet ro, que pesan, según los asien
tos del Registro, sobre las casas sitas en esta Corte, plazuela 
del Conde de Miranda, números X y  3 ínotferno Je la manza
na 169 y 174, que hoy constituyen una sola finca á virtud de 
adjudicación ¿echa al Duque de Alba en la partición de bie
nes relictos á la defunción de su abuela la Excma. S>a. Conde
sa viuda del Monteo y de Miranda. ,

Y  mediante á que da tramitación Jal pleito, por lo> que se

refiere á los demandados desconocidos, se ha entendido con 
los estrados del Tribunal, de conformidad á lo dispuesto por 
el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, á ins^ncia del 
demandante, y en virtud de lo mandado, se les notiñ-sa dicha 
sentencia por medio del presente.

Madria 5 de Mayo de 1902.=V,° B .°=E l Juez de primera 
I instancia, Méndez.=Ante mí, Esteban Unzuefca. X —1055j ---------------

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primara ins- i tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

| Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Fer- 
! nández, cuyas circunstancias y actual paradero m ignoran, 

y que vivió en la calle del Espíritu Santo, núm. 11, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente alen 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle indagatoria en causa que sa le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y U> parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción á los efectos expresados.

Madrid 18 de Abril de 1902.=José Ssbastián Méndez.=El 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—2976

MÁLAGA —ALAMEDA

D; Vicente Chervás y Bdgud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad. ,

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días ai procesado 
Antonio Peña Román, alias Coleta, natural de Ben&m&rgosa, 
hijo de Antonio y Mana, de diez y seis anos de edad, herra
dor, vecino que fué de estp capital y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho téanino, que 
se contará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye sobre hurto; prevenido que de no 

i hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego.y eneargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado Antonio Peña Román, y 
caso de ser habido quede en la cáreel pública de esta ciudad 
consignado á la disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 4 de Abril de 1902.==VieAnt* Chervás.== 
El Secretario, Licenciado Carlos Rivero. J—2897

n ú » . — . . . . . .  " ■ • '

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda ds esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días ai procesado 
Ramón Descamps Expósito, natural de Barcelona, hijo de 
Francisco, de veintidós años de edad, marmolista, vecino que 
fué de esta capital, y cuyo actual domicilio y paradero se ig 
nora, á fin de que dentro de dicho termíne, que. s contará 
desde la inserción de la presente en la GáCcTa de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en k  cáreel pú
blica á responder á los cargos que la resultan en causa que ge 
le instruye sobre hurto; prevenido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo s k  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado Ramón Descampa Expósito, 
y caso de ser habido quede en la cárcel pública de esta ciu
dad, consignado á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á7 de AbríPde 1902.==Vicente Ohervás.== 
El Secretario, Licenciado Carlos Rivero. J—2898

D. Vicente Chervás y .Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alejandro Garr y Archiv&ldo Mseniel, ambos de nacionalidad 
inglesa, el primero natural de Escocia, de treinta años, casa
do, hijo'de Alejandro é Isabel, tripulante del vapor inglés 
ManfuH, y el segundo da treinta y nueve años, fogonero, de 
estado soltero, hijo de Archivaldo y Margarita, también tri
pulante del vapor mencionado, cuyo actual paradero y domi
cilios s© ignoran, p?ra que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado, que está en la planta baja de 
la Casa Ayuntamiento de esta ciuiad, con el fin de que pue
da practicarse una diligencia acordada en la causa que se 
les sigue sobre lesiones; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, declarándolos 
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civh 
les y militares y agentes de la policía judicial pre cedan á la 
busca, prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad de los 
indicados sujetos, dándome" conocimiento tan pronto como 
sean habidos.

Dada en Málaga á 16 de Marzo dé 1902.=Vicente Chervás. 
Por mandado de 8. S., Manuel P¿ndo y Díaz. J-AE947

I MORÓN
i D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez de instrucción dal
i partido judicial de Morón.
i Por la presente hsgohaber á los de igual clase y munici-
| pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y denras agentes 
i da policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Es-

I críbanía de D. José Delgado Benítez se instruye sumario por 
el delito de estafa contra José Fuentes Guisado, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
8. M. el Ray D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone éá la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede hl término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de fio Verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. • * ■ „

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Fuentes Guisado, natural y vecino de Árahaí, donneilíado en 
la calle Madre ide Dios, núm. ,75 de profesión albañil] hijo de 

l Fernando y dé Francisca, de veintiocho años, soltero; esíátu-
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ra regular, ojot pardcs, pelo castaño, color moreno, cejas al i
pelo, nariz y boca regulares; viste al estilo del país, y como 
seña particular se le notan hoyos de viruela.

Moróu 16 de Abril de 1902.=Isidro J. García A lonso.=E l 
actuario, José Delgado. J—2867

D . Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción del partí 
do judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye 
sumario por el delito de hurto de una caballería á Padr o Mar
tín Trinidad, en el que se ha acordado expedir la presenta 
por la que, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso X l l í  
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y  ocupación de una muía cerra
da, pelo rubio, alzada regular, con lunares en los costillares, 
picona, sin hierro y el cuello pelado del yugo, desaparecida 
en la noche de ayer del sitio Encarnación Baja, de este tér
mino, poniéndola en su caso, con su$ tenedores, si no acre» 
ditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera, 18 de Abril de 1902.=Isidro J. Gar
cía Alonuo.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—2948

M OTILLA DEL PALAN C AR

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo por término de ocho 
días, á  contar desde su inserción en el Boletín, oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los parientes más próxi
mos de un hombre que se encontró cadáver el 10 del corrien
te en el término de Alarcón, y sitio la Honcilia, hallándose 
próximo al cadáver un sombrero y un garrote; dos sacos con 
dos ó tres prendas de ropa blanca vieja, sin iniciales; una 
manta vieja; dos talegos con algunos pedazos de pan; un bote 
de grasa;-una, boina azul en mal uso, y un canuto de caña 
con una autorización del Alcalde de Naharros, expedida en 8 
de Enero del año anterior, para implorar la caridad pública, 
expedida á favor de Gregorio Martínez Sáiz, por tenerlo el 
Ayuntamiento considerado como pobre, cuyo sujeto suponen 
los Mélicos fallecido quince ó veinte días antes, con el fin de 
ofrecerles las acciones civiles á los expresados parientes y 
recibirles declaración sobre la causa de la muerte, como 
también á las personas que puedan dar razón de los hechos, 
los que al efecto manifestarán su domicilio.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod$s las Autorida 
des civiles y militares me participen las noticias que tengan 
respecto á dicho sujeto y causa de su muerte.

Dado en Motilla del Palancar á 17 de Abril de 1902.=M e 
litón López.—Por su mandado, Alejo García. J—2949

OLVERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Rubiales 
.Marchena, hijo de José y María, de veintiséis años de edad, 
soltero, natural y vecino de Algodonales de Campo, y que se 
dice hace tiempo merodea por La Línea de la Concepción y 
Tesorillo, para que en el término de diez díss comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz 
en la causa que contra él y otros se s'gue por sedición y da
ños; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que hubiere lugar.

A i propio tiempo excito el calo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á 1& busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido io pongan, con las seguridades convenientes, en 
la prisión de Cádiz y á disposición del referido Tribunal.

Duda en Olvera á 30 de Abril de 1902.—Rafael Luque 
A y l ó n .= E l Escribano, Pabio Serratosa. J—3270

SANTIAGO

D. Ramón Mazairs Beltrán, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que en juicio ejecutivo pendiente á instan
cia d8 D. José y Doña María Vareia Abades contra D. Do 
mingo Eieícegui D&inci&rt, sobre pago de un crédito de 10.000 
pesetas é intereses al 6 por 100, se embargó como de la pro- 
piedad del ejecutado, tasó por el perito Arquitecto municipal 
y acordó sacar a segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
por falta de postor en la primera, la finca siguiente:

Ciudad de Santiago.

La casa y fábrica de curtidos unidas, señalada, con el nú
mero i b  con una huerta también unida por la parte del Sur, 
de 12 farr&das, y una era de seis ferrados, un alpendre y cua
dras para ganados á la parte del Norte, formando todo una 
sola finca cerrada sobre sí, sita tras del convento de Santa 
Clara de este pueblo; su valor en tasación, deducido ei 25 por 
100, 44.902 pesetas y -50 céntimos.

Se halla hipotecada á la seguridad de un crédito de 51.632 
pesetas 84 céntimos á favor de D„ Bernardo Máiz Eleicegui, 
cuya hipoteca está inscrita.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 7 de Junio próximo, y hora de diez, en cuyo 
acto se admitirán, jas posturas que se smlicen á dicha finca, 
siempre que cubran las dos terceras partes de) tipo por que 
sale n subasta, siendo necesario para poder licitar depositar 
previamente el 10 por 100 de diclío precio; y se advierte que 
los títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía 
para que pueda-n.examinarlos los que quieran tomar parí® 
en la subasta ; previniéndose qu e  los lícifc&dores deberán con- 
fonuarse con ellos y  no tendrán derecho á ex ig ir ningunos

Santiago L °  de Mayo de l® i2.=Ram ón M azaira.=Ante 
mí, Maximino Yaleiras. X —1053

SEGOVIA

En autos de mayor cuantía seguidos á instancia del Pro
curador D. Santiago Páramo Castilla, á nombre de D. Maria
no Raquero Moreno; Doña Encarnación y D. Luis Baquero y 
Blanco; Doña Joaquina Raquero Gil; Doña Isabel, Doña Caro
lina y D. Andrés Baquero Almansa, corno descendientes de 
D. Urbano Baquero Dulce, con Doña María Leonor, D. Cosme 
y Doña Paula Martín; D. Eustaquio y D. Joaquín Martín, so
bre división de los bioues que constituyen la capellanía de 
Misa de doce, fundada en Santa Marfe la Mayor de la villa de 
Ayllón por D, Juan Monje y su mujer Doña Francisca Martí

nez, y en cuyos bienes corresponde una cuarta parte á los
pobres, ssgún la voluntad de D. Antonio Martín Martínez, 
hijo de la  sdjudicataria; y á virtud de haberse seguido los 
autos en rebeldía de D. Eustaquio Martín; D. Cosme y Doña 
Paula Martín, y D. Joaquín Martín Bercero, en ignorado pa
radero, se ha mandado por providencia de 3 del actual se in 
serte en los periódicos oficiales la parte dispositiva de la sen
tencia que se dictó en los expresados autos en 18 de Abril ú l
timo, publicada en el mismo día, y es del tenor siguiente:

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados Don 
Eustaquio, D. Joaquín, D. Cosme y Doña Paula Martín, á 
que en unión de los demandantes de la referida usufructua
ria Doña María Leonor, y del Ministerio fiscal, representantes 
de los pobres que están conformes, y por cualquiera de los 
medios determinados por el art. 402 del Código civil, proce
dan á la división de los bienes y censos de referida capellanía 
en dos partes iguales, una para los demandantes D. Mariano 
Bjiquero Moreno, Doña Encarnación y D. Luis Moreno Baque
ro, Deña Joaquina Baquero Siel, y no D. Joaquío, por la 
equivocación que queda expresada; Doña Isabel, Doña Caro
lina y D. Andrés Baquero Almansa, y también para Doña 
Josefa Polanco y Vera, cuyo nombre se cree que involunta
riamente se omitió en la demanda, como descendientes, causa 
habientes y herederos de D. Urbano Baquero Duke, y la otra 
para los demandados ya expresados, el alma de D. Antonio 
Martín Martínez y los pobres causa habientes y herederos de 
este último, que lo fué de la adjudicatario D-ña Ang«la Mar
tínez, y de cualquiera otros que en lo sucesivo puedan apare
cer como parientes y llamados á la mencionada capellanía de 
Misa de doce, fundada por D. Juan Monje y su esposa Doña 
Francisca Martínez en la iglesia de Santa María la Mayor del 
pueblo de Ayllón, siendo de cuenta de los bienes de la misma 
los gastos comunes que se ocasionen para la división; y no 
hago expresa condenación de los demás y costas que son de 
cuenta de los que las hayan ocasionado; y si las partes no 
interesaren se haga saber y notificar personalmente la pre
sente sentencia á los rebeldes, publíquese por edictos en la 
forma determinada en los artículos 281 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Pedro Diez Villalobos.»

Y  para que conste, y tenga lugar la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación á los deman
dados en rebeldía D. Eustaquio, D. Joaquín, D. Cosme y Doña 
Paula Martín, expido el presente con el Visto Bueno del señor 
Juez, en Segovia á 5 da Mayo de 1902. = V .°  B .°=D íez V illa 
lobos.=E1 Escribano, Eduardo Gasea. X  - 1051

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Popu lar Madrileño.
Situación a l d ía  30  de Abril de 1902.

Pesetas.
ACTIVO — ----------

Cajas.......................... ................................ . 17.8 20‘82
Créditos disponibles á la v ista .......................... 141.149
Préstamos........................................  . . . . . . .  278.079‘75
Operaciones á liquidar con el Monte Ibérico. . 83.042‘71
Muebles y  enseres.  ...................... ...............  3.382‘41
Repartos á cuenta de beneficios.......................  4.800
Gastos amertizabies.........................................   43.942‘39
Aportaciones estatutarias.................................  150.000
Accionistas  ..........      760.000

1.482.21708

PASIVO...................................................... .

Capital. ....................................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas .............................. 10.504 06
Cuentas corrientes con in terés ..........  123 601 59
Operaciones á  liquidar con el Monte Ibérico. . 34.803'64
Dividendos........................................... . ..................... 34
Varias cuentas. ..........................................    313.273*79

1.482.217*03

El Interventor, Gonzalo Rebollo. = V .°  B .°=E 1  Director 
Gerente, Ricardo Gómez. X — 1052

8©©sedad anónSena m inera mereamtil 
Más-.Cierto»

La Comisión liquidadora de esta Sociedad convoca á ju n 
ta general extraordinaria, con arreglo al art. 230 del Código 
de Comercio y reglamento de la misma, para el día 12 del

actual, á las cinco de la tarde, en el Círculo Industrial M i
nero, calle de Relatores, números 4 y 6 príncipal, y tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Aprobación del acta de la junta general última cele
brada.

2.° Exponer el inventario del haber social con el balance 
de las cuentas.

3.° Dar cuenta de las dimisiones que hasta el día hayan 
sido presentadas de socios liquidadores; y

4.° Autorización para enajenar la mina Isabel con los 
registros Sultana y Favorita y  bases en su caso para reali
zarla.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Sebastián Ma
ría A . Pérez. X — 1054

Oronoz, Borbolla y Compañía.
s o c ie d a d  a n ó n im a  p a r a  l a  e x p l o t a c ió n  d e  v in o s  d e  j e r e z

Y LICORES
Conforme á lo que previene el art. 6.° de los estatutos por 

que se rige esta Sociedad, y habiendo expirado los plazos para 
que el suscritor de las 133 acciones de la misma, números 535 
a 667, pudiese satisfacer los dividendos pfcsivos segundo y 
tercero acordados, y no habiéndolos hecho efectivos, se anun
cia que, en virtud de lo prescrito en dicho artículo, se proce
de á la venta de las citadas 133 acciones, de á 500 pesetas cada 
una, por el tipo de 66.500 pesetas, en pública subasta, que 
tendrá lugar el día 21 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la Notería de D. Zacarías Alonso y Caballero, calle de la 
Magdalena, núm. 2, principal.

Madrid 6 de Mayo de 1902.=V.° B.°=:E1 Presidente del 
Consejo de administración, Lorenzo O rtiz .=E l Secretario in
terino, Julián de la Borbolla. X —1047

V en u s  Am ante.
Sociedad m inera.

Con arreglo á los estatutos, se convoca á junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 1.° da Junio próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa calle de Serrano, núm. 98, pri
mero, para tratar y resolver sobre prórroga de arrendamiento 
da la mina.

Madrid 7 de Mayo de 1902.=E1 Presidente, Ramón López 
Falcón. ' X — 1050

Compañía del ferrocarril de Bilbao 
á Portugalete.

Su situación en 31 de D iciem bre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------  ,----

Caja........................... . ............................................   4 278‘01
Caja general de Depósitos de Madrid...............  13.893‘8I
Quebranto de obligaciones hipotecarias  753.562*03
Obligaciones de segunda en cartera   1.690.000
Almacenes de efectos................................... . 161.682*84
Casa Portupín en Sestao..........................   23.115
Gastos de establecimiento  ........................  11.556.355*85
Banco de España c/.c sin interés................... 100
Varias cuentas deudoras...................................  156.162‘04

14.269.149*58
Depósito de Administradores............................ 180.000

14.449.149*58

PASIVO  ~~

C a p ita l.................................................................... 3.000.000
Obligaciones hipotecarias de primera emisión. 4.814.000 
Obligaciones hipotecarias de segunda serie... 4.939.000
Anticipos no reintegrables.............................    230.000
Fondo de reserva................................................  300.000
Efectos por pagar......................     85.752‘30
Amortización de obligaciones........................... 110.000

i Cuenta general de la explotación.....................  93.169*69
; Banco de España, c/c con interés....................  424.700
1 Servicio de obligaciones  .........................   176.320

Varias cuentas acreedoras...............................  96.207*59i_______________________________________ ____
! 14.269.149‘58
| Administradores por depósitos necesarios.. . .  180.000

j 14.449.149‘58

j Bilbao 31 de Diciembre de 1901.= E l  Contador, Román de 
i Orueta. =  El Director Gerente, Angel de Goyri. =  El Presi

dente del Consejo de administración, el Marqués de Urquijo.
X— 1048

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Mayo de 1902.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía  7 de Mayo de 1902, comparada cm  

la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Di* 6 Día 7

Sinda perpetua al 4 0/0 
interior*

¿torio F.de 50.000 ptai. íomintles..
Idtm H, de 25*000 id. id................
Idem D, de 12.500 id. id ......... .
Idem G, de 5 000 id. id...................
IdemB, d e2.500 id. id ....................
Idem A, de 500 id. id ........................
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . 
l i  diferentes series..........................

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem E, de 25.000 id. i d . . .............
Idem D. de 12.500id. id..................
Idem C, de 5.000 id. id ....................
Idem B, de 2.500 id. id....................
Idem A, de 500 id. id.......................
la  diferentes series...................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171 * 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. al 4 por 100.-128*000»*.

Atolones del Banco de España.. . . . .

Idem. íd. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................
Idem del Banco de Castilla (30*000 

acciones) comprendida entre los

72 J  5 
72 i 5 
72‘20 
72 20 
72 20 
72 20 
79485 
72*20

93 95 
98 95 
98‘95
94 0/0 
94 0/0 
94‘4o

, 94 0§

101*90
100*16

480 0/0
t

•

m
72*20-15-20

72*20
7220
72*25
7¿‘25

72*20-30-25

72*25-20-80

98*90

98 90 
94 0/0 

94*05-94 0/0 
94*65~6§-§0-60 

940/0 
94*65-98*95-90

101*90
»

480 0/0-479 0/0 
4b0! > tí 
479 50

t

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 ...........................

Idem del Banco Hispano-colonial, ,
á 80.000 ........................... .

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas....................... .......................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 
'de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ro» 1 i  12.000 ........  ....... .........

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á í .000 ...........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 *12 .000 .. . .*••* ..- . . . . . . . . . .

Di® 6

>

*

»

400 0/0 
400 0/0

9

9

Día 7<

»

»

155 0 0

4:1 O/O-iOI 50

*

»

>

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . .  1 .098 .TOO
ídem id. al 5 por 100 amortizable........  669.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. 17.500
Acciones del Banco de España............... 47.000
Idem del Banco Hispano Americano................   175 -000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 86.000

Bolsa de Baroeloea.,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ »
Idem ía. al 5 por 100................................... • *** »

Bolsa da Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior %................* a
I d e m ía ,  a l 5  p o r   * i

Cambios oficiales sobre plazas 
 extranjeras
 /arís: 4 por 100 exterior, 79‘87
 i Andrea* 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras.
f Londres, á la vista, libra esterlina, 84'45.

Taris, á la vista, beneficio, 36*80-36*75 
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00.

 A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O
 d e  1 9 0 2 . — Se halla de venta en el M -' 

| macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 1» 
í planta baja del Ministerio de la Gobernación,,,
! á los precios siguientes:

PSBBTAS

Primera clase .....................  20
Segunda ídem ................   12
Tercera íd em ... ..............  8

ADMINISTRACIÓN DE  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID  
-*** Las reclamar,iones de ejemplares de la Gaceta, qde 
ixtr&vío hayan dejado de recibir les suseriptores. harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m  provl*-
das, un mes para los suseriptores del extranjero y ira» me 
sts para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de «ate  
plazos m exigirá el pago de eada une? de les ejex&plRM quu? 
m pidan.

R E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D I ABRIL 
de 1900 para, la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alina* 
eén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio ét 
iñ Gobernación, á sineuenta céntimos de peseta cada ejemplar

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA  EL EJERCI
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular, Edición oficial. Be halla de venta ©n el Almacén ¿f 
la Gaceta m  Madrid, planta baja dsi Ministerio do la Go- 
hern&eión, i  peseta cada ejemplar,

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficié. Se v e n 
d e  m  el Almacén de la G a c e t a  db Madrid & peseta mtu 
ejemplar.

W— —   .................................................................................................  ......

 TESTAMENTARÍA DE DOÑA GREGORIA DE LA CUBA.
El día 30 del actual, á las doce, se celebrará subasta en 

esta Corte, astee! Notario D.Darío Bugallal, p!$z& de las Sa- 
lesas, 10, y en Cuenca, ante D. Melitón J. Bautista Cano, 
para contratar la ejecución de las obras de reforma de una 
casa y sus anejos, situada en el sitio denominado Molinos de 
Papel, del término de Palomera (Cuenca),

Los planos y pliegos de condiciones sp hallan de mani
fiesto en casa deD. Orencio Rodríguez, calle de Jesús y Ma
ría, núm. 8, segundo, de esta Corte, de cinco á siete de la tar
de, y en la Notaría de dicho Sr. Cano, en Cuenca.

Madrid 10 de Mayo de 1902.=Los Testamentarios.
V _ 1

S A N T O S  D E L  D I A  -

LA ASCENSIÓN DEL SEÑOR 

San Estanislao, Obispo y mártir, y San Benedictino.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La corte de Napoleón.

A las cuatro y media.—La corte de Napoleón.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—El señor de Ca

torce —El nido.—El tren de los maridos.—Segundo acto de 
la misma.

A las cuatro y media.—La mujer del sereno.—El tren de 
los maridos.—La procesión del Corpus.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.- 
La Caprichosa.—La viejecita.—La manta zamorana. — La 
Caprichosa.

A las cuatro y media.—El barquillero.—La Caprichosa. 
La manta zamorana.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El tirador de 
palomas.—La divisa—¿Que vadis?—La torre del oro.

A las cuatro y media.—El sombrero de plumas,—El tira
dor de palomas.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.— 
Folies Bergercs.—Enseñanza libre.—La hija del b&sba. 

A las cuatro y media.—La boda.—Enseñanza litare.—-La 
hija del barba. 

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—El domingui
llo.—La trapera.—Gazpacho andaluz.—La señara capitana. 

A las cuatro y media.—Los embusteras—La trapera.—* 
El dominguillo.


